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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de  
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Antonio Romero  
Ortiz el cargo de Diputado a Cortes por el d is 
trito de N oya, en la provincia de la Coruña, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva  
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de  
mil ochocientos cincuenta y n u eve .= E stá  ru
bricado de la Real mano. = E 1  Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Exorno. S r. : En vista cío la solicitud del A y u n ta 
m iento de esa capital e levada á este Ministerio por 
V. E .. suplicando se deje sin efecto la Real orden  de 
7 de Junio ultim o, por la que se ap ru eb a  el proyecto 
facultativo  de reform a y ensanche de dicha ciudad, 
estudiado por el Ingeniero D. Ildefonso Cerdeó , por 
suponer dicha aprobación en  desacuerdo con el esp í
r i tu  y  le tra  del a rt. 81 de la ley orgánica de 8 de 
Enero  de 1845, que a tr ib u y e  a las Corporaciones 
m unicipales la facultad de d e lib e ra r sobre las m ejo
ras  locales de sus respectivas poblaciones.

Visto el a rt. 81 de la ley de 8 de E nero  de 1845: 
Vista la Real o rden  de 12- de Agosto de 1854, 

acordando el derribo  de las m urallas para  poder veri
ficar el ensanche, y las disposiciones que en su v ir tu d  
dictó el G obernador de la p rov incia , encargando  al 
Ingeniero C erda el estudio del an teproyecto , y á las 
Corporaciones adm in is tra tivas , científicas é in d u s tr ia 
les, que eligiesen una  comisión com puesta de in d iv i
duos de su seno que form ulase las bases y condicio
nes del e n sa n c h e :

V istas los com unicaciones de la D iputación p ro 
v in c ia l, A yuntam iento  y dem as C orporaciones in d i
cadas , nom brando  los ind iv iduos que deb ían  re p re 
sen ta rla s  en la com isión :

V ísta la  Real o rden  de 2! de Junio  de 1855 a p ro 
bando  la formación de la comisión referida  :

Vista la Memoria de la comisión proponiendo  las 
bases generales de ensanche, y la com unicación del 
G obernador de la provincia rem itiéndolas al A y u n ta 
m iento y  dem as Corporaciones de la cap ita l, así como 
tam b ién  la en que les acom pañaba el an tep royecto  ya 
estud iado  por C erda :

Vista la que el A yuntam ien to  dirigió al G oberna
dor, devolviéndole el an teproyecto  y suplicándole en 
carecidam ente la elevase al G obierno con su in fluen
cia y apoyo , p artic ipándo le  al propio tiem po el nom 
bram ien to  de una comisión de su seno q u e , pasando 
á la corte, acelerase su pronto despacho , dando  las 
explicaciones necesarias sobre las dudas que  p u d ie 
ran  ocurrir:

Visto el inform e evacuado por la Comisión nom 
b rad a  por Real decreto de 23 de Enero de 1856, p a ra  
p roponer la resolución de las cuestiones de general 
Ín teres re la tivas al ensanche , á cuyos trabajos sirvió 
de base el anteproyecto  de Cerda:

Vista la Real orden de 12 de D iciem bre de 1858 
exped ida  por el Ministerio de la G uerra , resolviendo 
sobre las zonas m ilitares que deben  conservarse en 
Barcelona, en arm onía con la reform a y ensanche de 
su c a se r ío :

V ista la Real o rden  de 2 de Febrero  del co rrien 
te  año , autorizando  á C erda p a ra  verificar los e s tu 
dios del proyecto general de ensanche:

Vista la Real orden  de 7 de Junio  ultim o ap ro 
bando  el proyecto de ensanche con las modificacio
nes p ropuestas po r la Ju n ta  consultiva de Cam inos, 
Canales y  P u e r to s :

Vista una comunicación de  la A cadem ia de B ellas 
A rtes de Barcelona elevada en la 'm ism a fecha á este 
M inisterio, trasladando  otra que hab ia  d irig ido  al Go
b e rn ad o r de aquella p ro v in c ia , dem ostrando  los g r a 
ves defectos de q u e  adolecían las bases form uladas 
por el A yuntam iento  p a ra  el ensanche, y la falta de 
garan tías de suficiencia q u e  ofrecía el T rib u n a l que  
hab ia  de juzgar los trabajos que  se p resen tasen  al 
concurso ab ierto  p o r aquella Corporación:

Vista la solicitud p resen tada  p o r varios p ro p ie 
tarios de Barcelona, p a ra  que se les perm ita  constru ir 
con sujeción al trazado  aprobado:

Y considerando:
4.° Que las a tribuciones que por la ley orgán ica 

se confieren á los A yuntam ien tos en esta m ateria , se 
h a n  respetado  con la instrucción dada  al a n te p ro 
yecto de acuerdo con d icha M u n ic ip a lid ad , puesto 
que el proyecto no se diferencia de él en los p rin c i
pios, sino en  los detalles fa cu lta tiv o s , cuya ap recia
ción no puede ser nunca  de la com petencia de las  
Corporaciones m u n ic ip a le s ; y  que desde el m om ento 
en que la de Barcelona ha deliberado  sobre las bases

generales de e n sa n c h e , cesa su cometido , siendo la  
p a rte  facu lta tiva del dominio exclusivo del G obierno, 
qu ien  oye, án te s  de resolver, las Corporaciones cien
tíficas que juzga convenien te .

2.° Que al d irig ir la actua l Corporación m unicipal 
su reclam ación, lo hace e n  el equivocado concepto 
de no h ab e r sido oida en  el asunto, siendo así que 
del ex p ed ien te  resu lta  lo contrario .

3.° Que el trab a jo  de Gerdá no es tan  solo un 
proyecto de ensanche y reform a de la c iudad  de B ar
celona, sino una  ex tensa  y razonada dem ostración de 
ios princip ios de higiene, com odidad y ornato  á que  
deben  a ju s ta rse  en  una g ran  ¡población las nuevas 
construcciones, principios aplicables lo mismo á B ar
celona que  á cualqu iera  o tra  c iudad  p o p u lo sa , con 
las m odificaciones que  exigen las c ircunstancias de la 
localidad.

4.° Que la Real o rden  de 7 de Junio últim o, al 
ap ro b a r el trazado facultativo, no p re jú zg a la  cuestión 
económica, ni concede derecho alguno al au to r, por 
cuya circunstancia pudiese considerarse como una 
concesión o d io sa ; án tes por el contrario , reserva al 
A yuntam iento  la audiencia posterio r, p a ra  cuando se 
verifique la inform ación que ha de p receder á la adop
ción del sistem a económico que haya de observarse  
para  la e jecución de esta m ejora.

5.° Que al con traer para  con el público d icha  
Corporación el compromiso del concurso, hacía m ás de 
dos m eses que conocía la últim a resolución del Go
b ierno , autorizando á Cerda p ara  hacer los estudios, 
sin (jue sobre ello en lab iase  reclam ación alguna, se 
ñalando  adem as plazo tan  corto p a ra  verificar el 
certam en , que hace im posible la ejecución de los tr a 
bajos m ás ind ispensab les que al efecto se requ ieren , 
sin ten e r p resen te  por o tra  p arte  la tram itac ión  q u e  
ya tenia esle asunto, ni ob tener, p a ra  an u n c ia r el 
concurso, la aprobación del Ministerio de Fom ento, 
único com peten te  p a ra  aco rdarla , contando  solo con 
el asentim iento del G obernador de la p rov incia .

6 .° Que es conveniente, á pesar de esto, al c réd i
to de la M unicipalidad, que el concurso se lleve á 
cum plido efecto en la forma anunciada y tiem po se
ñalado .

7.° Y que ín te rin  no se a c u e rd e , por m edio de 
una ley , los recursos q u e  hay an  de em plearse p a ra  
verificar las obras, y el sistem a á q ue  debe sujetarse 
su ejecución, no es convenien te  se au torice  n inguna 
nueva construcción con arreglo al trazado aprobado ,
S. M. la Reina se ha d ignado resolver:

1.° Que no há lugar á la revocación de la Real 
orden  de 7 de Junio ú ltim o , po r la cual se aprobó 
el proyecto facultativo  de reform a y ensanche de 
Barcelona estudiado por el Ingeniero 1). Ildefonso 
C erda.

2.° Que si bien no a p ru eb a  la extensión de fa
cu ltades q u e  el A yuntam iento  se ha arrogado ab rien 
do el concurso, puede  llevarlo á efecto , rem itiendo 
á este Ministerio los proyectos que en su concepto 
reúnan  m ejores condiciones p a ra  que, com parados con 
el ap robado , pueda el Gobierno ad o p ta r la resolución 
m ás conveniente á los in tereses generales de esa 
ciudad  y dem as pueblos com prendidos en el e n 
sanche.

3.° Que no puede au to rizarse  n inguna construc
ción nu ev a  con*arreglo al trazado  aprobado  , ín terin  
no se resuelva , por medio de una ley, el sistem a de 
e jecución que lia ya de observarse.

De Real orden  lo digo á Y. E. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. San Ildefonso 31 de Julio de 1 8 5 9 .=  
Corvera. =  Sr. G obernador civil do la provincia de 
Barcelona.

limo. S r . : A ccediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. M ariano Razan, ha tenido á 
b ien  autorizarle , por el térm ino de ocho m eses, p a ra  
verificar los estudios de u n  fe rro -ca rril que, p a r t ie n 
do de Exija, te rm ine  en el pun to  que se crea co n - 4 
venien te  del de Córdoba á M álaga; en  la in teligen
cia de que por esta autorización no se lc 'confiere de
recho alguno á la concesión del cam ino, ó indem ni
zación de n ingún  género, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de d a r iguales autorizaciones á los que 
p re ten d an  el estudio de la m ism a línea, y de som eter 
á las Cortes la concesión con arreglo al proyecto m ás 
ventajoso, ó negarla si juzgare  que el estab lecim ien
to del ferro-carril ha de lastim ar in tereses ó d e re 
chos creados en  v irtu d  de o tras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el p un to  de vista del Ín teres general 
del país.

De R eal orden  lo digo á Y. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 6 de Agosto de 1 8 5 9 .=  
Cor v e r a .= S r .  D irector general de O bras públicas.

lim o. Sr.: A ccediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Eugenio Sánchez de M adrid Ba
llesteros, se ha dignado au torizarle  por el térm ino  de 
ocho meses p a ra  verificar los estudios de u n .fe r ro 
carril que, partiendo  de U beda, te rm ine en  el puen te  
de Alcolea, enlazándose en este punto  con el de  A n - 
d ú ja r á Córdoba; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del cam ino ó indem nización de n ingún  gé
nero , ni se restringe la facultad del Gobierno de d a r  
iguales autorizaciones á los q u e  p re ten d an  el estudio 
de la misma línea, y de som eter á las Cortes la con
cesión con arreglo al proyecto  m ás ventajoso, ó n e 
garla si juzgase que el establecim iento deí fe rro -car
ril ha  de lastim ar in tereses ó derechos creados en 
v ir tu d  de o tras concesiones, ó ser perjud icial bajo  el 
pun to  de vista del ín teres general del país.

De Real orden  lo digo á V. 1. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g uarde  á V. I. m uchos años. S an  
Ildefonso 6 de Agosto de 1859.= C o r v e r a .= S r .  Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Telégrafos.

La estación telegráfica de C arm ona se ab re  p ara  
el servicio de la correspondencia p riv ad a  en  el in te 
rior del reino, el dia 20 del corriente m es; y p a ra  el 
in ternacional el dia 25 del mismo.

M adrid 42 de Agosto de 4 859 .--E 1  Subsecretario  
in te r in o . Cánovas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la C onsli- 

:ueion de la M onarquía española Reina de las E spa
la s . A todos los que  las presen tes v ieren  y en ten d ie 
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento , 
sabed: que he venido en decre ta r lo siguiente :

«En el p leito  que an te  el Consejo de E stado pende 
m  p rim era  y única instancia , en tre  p a r t e s , de la una 
3I Licenciado D. M anuel Cortina á nom bre de Doña 
Rafaela Jim énez de Em bien , v iuda de D. Marcial A n
tonio López , como lu tora y cu radora  de sus hijos 
m enores, y Doña María del Pilar Dotres, viuda de Don 
Ramón de Llano C h av a rri, como curadora e jem p lar 
Je su hijo 1). Eugenio , únicos in teresados en  la e x 
tinguida em presa de azufre , salitre y p ó lv o ra s , con
tra tista  con la H acienda p ú b lic a , y conocida bajo la 
razón social de Llano y co m p añ ía , d e m a n d a n te , y 
Je la o tra  mi Fiscal en represen tación  y defensa de la 
A dm inistración general del E stado , dem andada, so
bre validez ó insubsistencia de las Reales órdenes e x 
pedidas por el Ministerio de H acienda en 8 de F eb re 
ro y 22 de Agosto de 4 85 5 , declarando  con tra  lo so
licitado por los in teresados: p rim ero , q ue  los créditos 
que re su ltab an  á su favor deb ían  serle satisfechos en 
billetes del m aterial del Tesoro , conforme á lo p rev e 
nido en la ley de 3 de Agosto de 1851 ; segundo, 
que se dedujese á la em presa acreedora la can tidad  
Je 25.600 rs. que se la hab ían  abonado en  Deuda 
preferente por razón da unas 200 a rrobas de salitre 
perd idas en el incendio ocurrido en una  estufa de la 
fábrica de Zaragoza , y tercero , que no hab ia  lugar 
al nom bram ien to  de á rb itro s  propuesto por la em p re
sa p a ra  que decidiesen sobre la forma en que  la Ha
cienda debería  satisfacerle sus créditos.

Yisto:
Y istas las Reales órdenes de 12 y 4 7 de E nero  de 

1837, m an d án d o la  prim era que  en el dia 42 de Fe
brero  siguiente se celebrase nu ev a  subasta  (por no 
haber tenido éxito la verificada en 9 de D iciem bre an 
te rio r) , pa ra  el a rriendo  de las fábricas de salitres, 
azufres y pó lvoras; y  au torizando la segunda á la 
Dirección general de R entas unidas para q ue  acep ta 
se las pu jas que e n  la subasta  próxim a se hiciesen, 
m ejorando la proposición p resen tada  en  el rem ate  de 
9 do D iciem bre por Galindo:

Yista la Real orden de 7 de M arzo, ap robando  la 
adjudicación del servicio subastado  el 4 2 de F eb re 
ro ', en favor de! m ejor postor Galindo y com pañía, 
y p rev in iendo  se procediese4 al otorgam iento de la es
critu ra  de contrato:

Y ista la Real o rden  de 23 do Mayo ap ro b an d o , b a
jo el concepto de in terinam ente  , la escritura de fian
za p resen tada  por el rem atan te  , y concediéndole cua
tro  meses de térm ino p ara  su b san a r varios reparos 
q ue  se ad v ertían  en dicha escritura:

Yista la de contrato  otorgada en 25 de Ju n io , en 
que  se consignan las condiciones de la estipulación, 
siendo de n o ta r las siguientes :

1 .a El arriendo  d u ra ría  el térm ino y tiem po de 
seis a ñ o s , contados desde el dia en que los a rre n d a 
tarios tom aran posesión, que se ex p resaría ; sin p e r
juicio de ser prorogable el contrato  por otros cuatro  
años m ás, de conform idad d é la s  partes co n tra tan te s .

2 .a E n treg a iia  la H acienda á Galindo y com pañía 
ó á quien le rep resen tase  , las fábricas de salitre de 
T em bleque, Murcia , Lorca , G ranada y Z aragoza... las 
de pólvora de llu idera  y G ra n a d a , la m ina de azulre 
de B enam aurel A e ., d e .

3 .a E 11 que se disponía que  la en trega  de fábricas 
y efectos se realizaría bajo inven tario  y tasación cir
cunstanciada ; que los gastos de reparación  por can 
tid ad  q ue  110 pasase de ioO rs. serian  de cuen ta  de 
la e m p re sa , que  en todo caso abonaría  la exp resada  
sum a en los reparos de m ás valor que ocurriesen .

5 .a Disponiendo que  en tre  la H acienda pública y 
la em presa a rren d a ta ria  h ab ría  recíproco abono res
pecto de las m ejoras que resultasen al fin del co n tra 
to ; entendiendo  que  no serian  abonables las que  re a 
lizase la em presa sin conocimiento del Gobierno.

8 .a Q ue los casos fortuitos ó de fuerza m ayor no 
serian  de cuen ta  de Ja  com pañía , sino que se haría  
cargo de ellos la H acienda, siem pre q ue  se justificase 
de un modo legal el hecho ocasionado de la reclam a
ción, y el núm ero, porción ó can tidad  robada ó p e r
d ida , sin que sirviesen de excusa á la falta de p ru e 
ba plena , las circunstancias públicas ó locales , pues 
en ta l caso se d ec la ra rían  in fundadas las rec lam a
ciones.

14. P reviniendo q u e  la em presa h ab ría  de p resen
ta r  cada dos meses u n a  liquidación docum entada de 
los sum inistros hechos ; cuyo im p o rte , prév io  exám en 
de las oficinas, la sería satisfecho en  lib ranzas sobre 
fondos efectivos á pagar en p la ta  ú  oro á 23 dias fe
cha de la liquidación.

46. Estableciendo los precios de los gén e ro s , ob
jeto  del sum in istro ; y la condición 19 que  dice lite
ra lm en te .

«Cualquiera cosa que ocurra no com prendida en  
los artícu los y condiciones de esta c o n tra ta , se d e c i
d irá  de acuerdo de la Dirección (d e  R entas un idas) y 
de la Com pañía; y si d iscordasen en  la in teligencia 
de alguno de los puntos q ue  se estab lecen  en  la p re 
sen te  escritu ra , se decidirá la duda por juicio de á r 
bitros, nom brados por ám bas partes; pero  en los c a 
sos de g rav ed ad  qu ed ará  expedito  á ám bas p a rte s  
con tra tan tes  el recurso en justic ia  al T rib u n a l S u 
prem o, q ue  con arreglo á las leyes v igen tes d eba  co
nocer en los negocios de la H acienda púb lica .»

Yista la orden com unicada á la E m presa po r la 
Dirección de E stancadas en 7 de Setiem bre de 4839, 
m anifestando que |e l trascurso  del plazo del a rre n d a 
m iento em pezaría á contarse desde el 1.° de Julio 
an te rio r; con cuya o rden , según la cual los seis años 
ó el plazo fijo del con tra to  h ab ría  de e sp ira r en  30 de

Junio  de 1845, se conformó la em presa en  com uni
cación del 4 2 del citado S e tie m b re :

Vista la o rden  de 4 9 de Junio de 1842 por la cual 
M R egente deí Reino, á instancia de la em presa con
tra tan te , y prévios informes de conform idad de la 
Dirección de R entas, cJe la  C ontaduría de V alores y 
Je la Asesoría de la S uperin tendencia , accedió á la 
próroga del con trato  por otros cuatro  años m ás, sin 
perjuicio de lo que las Cortes resolviesen acerca de la 
libertad  del azufre:

Y istas las diligencias re la tivas al incendio ocurri
do el 5 de A bril de 4 848 eri u n a  estufa de la fáb ri
ca de salitres de Zaragoza, de las cuales re su lta , se 
gún declaración  del A dm in istrador de la fábrica y 
del encargado de la estufa, corroboradas por las de 
algunos testigos m ás, q u e  el referido incendio o cu rr i
do en tre  las nueve y diez horas de la m añana , hab ia  
sido casual; y que se hab ían  quem ado, en tre  otros 
efectos, unas 220  a rrobas de salitre ; siendo de ad v e r
tir que , si b ien  los referidos A dm in istrador y  en ca r
gado consideran  casua l el incendio, añaden  no obs
tan te , que  en  concepto suyo con tribuyó  á su  incre
m ento la pequenez  de la estufa y m ala construcción 
de los tableros en  que  descansa el salitre  p a ra  secar
se, q u e  debiendo se r de h ierro , lo mismo que los piés 
derechos q ue  los sostienen, son todos de m ad e ra :

Yista la o rden  ex p ed id a  en 21 de O ctubre de 
1850 por la Dirección de E stancadas , d ecla rando , 
por v ir tu d  de las an terio res diligencias, am p liadas 
luego, que el incendio debia tenerse  como caso for
tu ito  com prendido  en  la condición 8 .a de la co n tra ta , 
y abonarse por tan to  á la E m presa 25.600 rs .,  im 
porte  del salitre  quem ado:

Yista la R eal o rden de 17 de Mayo de 4 849 dis
poniendo, que desde el 4 .° de Julio siguiente en que 
te rm in ab a  el con trato  con la casa de Llano y  com pa
ñía, subrogada á G alindo, se encargase la D irección 
de A rtillería de la fabricación de  pó lvoras, deb iendo  
en tregárse le  p o r tan to  todas las salitrerías, fáb ricas 
de pólvoras, m inas de azufre , m ontes &c:

V iíta la Real o rden  de 24 de Junio m andando  que 
la em presa continuase haciendo el sum in istro  de pól
vora de caza y m inas , en atención á las d ificultades 
que se ofrecían á la Dirección de A rtillería p a ra  v e 
rificarlo desde 4.° de Julio:

Vista la comunicación d irig ida en  22 de O ctubre 
por la Dirección de E stancadas á la C ontaduría de 
Valores, reclam ando  los inven tarios de los efectos en 
tregados á la em presa p a ra  p rac tica r la oportuna li
quidación:

V ista la com unicación de 28 de D iciem bre decla
rando , en cuanto  á los créditos cuyo pago ven ia  so
licitando la e m p re s a , q ue  110 podia hacerse  efectivo 
hasta  que realizada la en trega  to ta l de efectos por la 
em presa , se practicase la opo rtuna  liq u id ac ió n :

Vista la Real o rd en  ex p ed id a  en  9 de D iciem bre 
de 4850, á consecuencia de varías instancias de la 
e m p re sa , declarando  que no podían  te n e r cab ida  en 
los p resupuestos, en tre  otros créditos, dos q u e  re su lta 
b an  á favor de la e m p re s a , im portan tes el p rim ero 
2.301.54 7 rs . 25 m rs. por m ejoras en  los edificios de 
la c o n tra ta , y  el segundo 4 .509 .760  rs. po r en tregas 
de sa litre  al C uerpo de A rtille ría  en  4848; cuya de
claración se fundaba en  q u e  esos c ré d ito s , como d i
m anados de la clase del m a te r ia l , p end ien te  de pago 
án tes de e sp ira r el año de 4849, ten ían  que  su je ta r
se á la suerte  de los de esta c la s e , y considerarse 
com prendidos en la liquidación general p rescrita  por^ 
el Real decreto  de 22 de F ebrero  de 4 850:

Yisto el inform e dado en  4 9 de Agosto de 4 852 
por la Dirección general de C on tab ilidad , opinando  
en cuan to  á la iorm a de pago de los créditos, que la 
em presa p re ten d ía  y  vino sosteniendo luego con em 
peño, que procedía se realizase en m etálico ó en  e q u i
valen te  , que deb ia  hacerse  una  clasificación de c ré 
ditos , y pagarse en deu d a  del m ateria l los devenga
dos con an te r io r id ad  al año de 49 inclusive ; y en o tra  
forma los posteriores á esta época , ó sea los p roce
den tes de las m ejoras hechas por la em presa en las 
fábricas de pólvora de R uidera , G ranada y molino 
de M anzanares, que  110 aparecían  devueltas por la 
referida em presa hasta  el año de 4850:

Yisto el inform e de 30 de N oviem bre , dado por 
la Dirección de íábricas y efectos estancados, op inan 
do, respecto de la forma de pago de los créditos, que 
convendría  oir á la Dirección de lo contencioso ; y 
consignando, después de hacer algunas observaciones, 
una  liquidación general de los créditos de la em p re 
sa, á cuyo favor resu ltaba  un saldo de 3 .820 .259  rs. 
2 1  m rs. en  la siguiente fo rm a :

4.° Por en tregas de salitres á la a rtille ría , 
4 .829 .760  rs.

2.° Por el salitre  perd ido  en  el incendio de la es
tu fa  de la fábrica de Zaragoza , 25 .600 rs.

3.° Por en tregas de efectos y o b ra s , 4 :964 .899  
reales 24 m rs., de cuya te rcera  p a rtid a  el 4 .083 .226  
reales 4 m rs. correspondía á en tregas realizadas en 
4 850, y lo re s tan te  á en tregas an te rio rm en te  re a li
zadas.

Yisto el inform e dado en  4 de Mayo de 4853 por 
la Dirección de lo Contencioso, opinando , en  cuanto  
á la forma de pago, q u e  los créditos de Ja  em presa 
deb ían  serla satisfechos según las épocas de su  v e n 
cim ien to , ó sea en b ille tes de la Deuda del m ateria l 
del T esoro , con arreglo al a rt. 4.° de la ley de 3 de 
Agosto de 4851, los an terio res de 4849 ; y en  m etá li
co los de procedencia posterio r al citado año:

Yista la R eal o rden  de 4 9 de Agosto de 4 853 dis
poniendo , que se llevase desde luego á efecto en  la 
form a p rev en id a  por la ley de 3 de Agosto de 4 854, 
y con arreglo al d ic tám en , unánim e en  este pun to , de 
las Direcciones de lo Contencioso, de C ontab ilidad  y 
de E s tan ca d as , el pago de 4 .855 .360  rs . que  deb ia  
verificarse en  billetes del m a te r ia l; y  m andando  en  
cuan to  á los dem as c réd ito s, v ista la disidencia de 
los dictám enes de las D irecciones en  p u n to  á la form a 
de pago, q u e  se oyese sobre esta cuestión  a l Consejo 
Real en p leno :

Yisto el d ictám en del Consejo de  46 de O ctub re , 
opinando q u e  todos los créd itos en  favor de la em 
p resa  deb ían  serle satisfechos con arreglo  á lo d is
puesto  en  la ley de 3 de Agosto de  4854 , ó sea en 
b illetes del m aterial , ya p o rque  p roced ían  con oca
sión de u n  contrato  que te rm in ab a  en  4 .° de Ju lio  
de  1 8 4 9 , no pud iendo  m énos de considerarse  com 
p ren d id a  en  la época de dicho con tra to  la p roceden 
cia de los c ré d i to s ; ya p o rq u e  las p rescripciones de 
la  ley  de 3  de  Agosto p a ra  el pago ae  créd itos en  ra 
zón de las épocas, se refieren , no á la época en  que 
se realiza la liquidación ó en trega , sino á aquella  en 
que  se causaron  los gastos abonables:

Vista la com unicación en que  la Ju n ta  de reco
nocim iento y  liquidación de la D euda del Tesoro p a r 
ticipa á la Dirección de  E stancadas, que  en  47 de

O ctubre  se h ab ían  exped ido , á favor de la em presa 
d em an d an te , dos m andatos de pago en  billetes del 
Tesoro: el p rim ero , p o r la can tid ad  de 4 .829.760 
reales en b illetes de  la clase no p re fe ren te  con in te rés  
de 3 por 400 anual, desde 4.° de Julio de 4 854 ; y  
el segundo , po r la can tidad  de 25 .600  rs. en  b ille tes 
de la clase p referen te  con igual ín te r e s :

Yisto el nuevo d ictám en de las Direcciones de 
H acienda , op inando, conforme con lo consultado p o r 
el Consejo R e a l, q u e  todos los créditos de la  em p re
sa d eb ían  ser satisfechos según lo prescrito  en  el a r 
tículo 4.° de la ley de 3 de  Agosto de 4 854 :

Vista la R eal o rden  ex p ed id a  en  8 de F ebrero  
de 4 855 decla rando , con tra  lo solicitado p o r la em p re 
sa , com prendidos en  la c itada  ley , y  sujetos p o r 
tan to  al pago en b illetes del Tesoro, los dos créditos 
reconocidos á favor de la e m p re sa , im portan tes en  
ju n to  3 .793 .377  rs. 4 3 rars.*v y m andando  que se le 
descontase de esta  sum a la de 25.600 rs. que  no d e 
bia p erc ib ir y  que le h ab ia  sido abonada por el sa li
tre  quem ado  en  el incendio  de la  estufa de Z ara
goza:

Yista la nu ev a  Real o rden  de  22 de A gosto , con
firm ando lo dispuesto  en la c itada  de 8 dé F eb re 
ro , reclam ada por la em p re sa , en  su instancia  de 
4 de xAbril:

V ista la dem anda  p resen tad a  en  24 de O ctubre 
an te  el T ribunal C ontencioso-adm inistrativo  por el 
Licenciado D. A lejandro  Diaz Zafra, á nom bre de Don 
Marcial A ntonio López, rep re sen tan te  de la em presa 
en  liquidación de salitres, azufre y  pólvora, en  cuya 
dem anda p ide el in te resad o  la revocación de las dos 
Reales ó rdenes citadas de 8 de F ebrero  y 22 de 
Agosto de 18 5 5 ; y  que  po r p a r te  de la H acienda y  
de la em presa debe procederse al nom bram ien to  de 
á rb itro s  que decidan  de q u é  m odo ó en  q u é  valores 
h an  de satisfacerse los créditos que h an  resultado á 
favor de la em presa en la  liquidación general p ra c ti
cada en 30 de N oviem bre de 4852 ; ó que. cuando 
á esto no hub iere  lugar, se declare  que  dichos c réd i
tos deben  abonarse desde luego en  m etálico ó en  efec
tos públicos al precio de cotización del dia según las 
e n tre g a s , descontándose del total im p o rte , é igual
m ente cotizados, los billetes del Tesoro q ue  fueron> 
en tregados á la em presa:

Yista la contestación p re sen tad a  p o r m i Fiscal 
pid iendo que se confirm en las R eales órdenes rec la
m ad as , salvo en  lo rela tivo  á los 25 .600 rs. p o r p é r
d idas en  el incendio de la estu fa , q u e  en  sen tir de 
dicho Fiscal deb en  abonarse á  la  em presa dem an
dante:

Vistos los escritos de rép lica  y  dúplica p re sen ta 
dos po r las pa rte s , insistiendo en  .sus respectivas 
enunciadas pretensiones:

Yisto el escrito del Licenciado D. M anuel C ortina 
m ostrándose p a rte  á nom bre y  con p oder de Doña 
Rafaela Jim énez de E m bien , v iu d a  de D. M arcial A n 
tonio López, como tu to ra  y  cu radora de sus hijos m e
nores, y Doña M aría del P ilar D otres, v iuda  de Don 
Ram ón de Llano C havarri, comor cu rado ra  ejem plar 
de su hijo D. Eugenio, únicos in teresados en  la em -* 
p resa  d em andan te ; y  el auto de la Sección de lo Con
tencioso hab iéndo le  p o r pa rte :

Visto el au to  p a ra  m ejor p ro v e e r de 49 d e  Mayo 
de 4857, reclam ando varios docum entos, y  los q ue  
en su v ir tu d  rem itió el M inisterio d e  H acienda:

Yisto el R eal decreto  de 22 de Febrero  de 4850, 
cuyo a r t .  4.° d ispone que se proceda á verificar 
una liquidación general de créd itos con tra  el Tesoro, 
que  ab race  los de la épooa desde  4 .° de  Mayo de  4 828 
hasta  fin de D iciem bre de 4849:

Yisto el a rt. 2.°, que p rev iene  q u e  se com 
p ren d an  en  dicha liquidación todos los créditos á fa
vor de particu la res  p roceden tes de servicios ú  obli
gaciones del m ateria l, y cu a lqu ie ra  otros devengados 
en dichos años:

Y ista la ley  de 3 de Agosto de 4854 , m andando  
q u e  se p rac tiq u e  una  liquidación general de la D eu
da del Tesoro desde 4.° de Mayo de  4828 hasta  34 
de D iciem bre de 4 849, y  dete rm in an d o  el modo de 
verificar su pago:

Yisto el a r t .  4 .° de la c itada  ley , estableciendo, 
adem as de la liquidación, u n a  clasificación de la D eu
da , en D euda del personal y D euda del m a te r ia l:

Yisto el a rt . 4 .° , p rescrib iendo q u e  la D euda 
del m ateria l ab raza rá  todos los déb itos com prendidos 
en la c itada época del 28 al 49, q u e  se hallen  re p re 
sentados por lib ranzas, ca rtas de pago ú  otros docu
m entos exped idos po r cuen ta  y  á cargo del Tesoro, 
ó que p rocedan  en tre  otras causas de sum inistros de 
efectos, saldos de a rrendam ien to s de ren ta s  p úb licas , 
«y en general todo derecho á co b rar del Tesoro, q u e  
»no consista en  sueldos ó asignaciones personales de 
»los funcionarios y  clases pasivas del Estado.»

Vistos los artículos 5.° y  6 .°, que  disponen la for
m a en  que deben  pagarse los créditos com prendidos 
en  el a r t . 4.°, estableciendo que sea en b illetes 
del m ateria l del Tesoro con u n  in te rés  de 3 p o r 400, 
á con tar desde 4.° de Julio de 4854:

C onsiderando, en  cuanto  á la p re tensión  de que  
se .som etan  á juicio de á rb itro s  las cuestiones de este

{Je ito , que sobre se r esto contrario  al e sp íritu  de  la  
egislacion v igente, solo se pactó  en  la e scritu ra  que 

se decidiría p o r juicio de á rb itro s , en  caso de discor
d anc ia , la  d u d a  que ocurriese, en  la inteligencia de 
alguno de los pun tos establecidos en  ella:

C onsiderando q u e  no se estableció la form a de 
pago de las p a rtid a s  q ue  son objeto del pleito, n i p u 
do ser la  m ente de los co n tra tan te s  estab lecer n ad a  
sobre una  cosa que no estaba  entonces á  sus a lcan 
ces, cual era  la prom ulgación de  u n a  ley  general pos
te r io r, cuya aplicación á los casos concretos, solo toca 
á los T ribunales:

Considerando, en  cuanto  á  la  cuestión p rin c ip a l, 
que la en trega  de salitres al Cuerpo de  A rtille ría , 
como cosa in d epend ien te  del con trato , no tiene otro 
ca rác te r q u e  el de  u n  sum inistro  ó préstam o hecho 
al E stado , naciendo  en  este la  obligación de su  pago 
en  el d ia  q u e  tu v o  lugar d icha en treg a , y  siendo p o r 
lo mismo dicha p a rtid a  d eu d a  co n tra id a  en aquella  
fecha:

C onsiderando, po r lo tocan te  a l im porte  d e  las m e
jo ras  hechas en las fá b r ic a s , ú tiles y  efectos, que  
todas ellas son consecuencia de u n  con tra to  que  fi
nalizó an tes  del 34 de D iciem bre de  4 8 4 9 , y  fueron 
ejecu tadas den tro  del período que  concluyó en  d icha  
fecha , con trayéndose  entonces la  deuda p o r el E s
tado:

C onsiderando , p o r ta n to , que siendo las can ti
dades q u e  quedan  re fe rid as , d eu d a  con tra ida  den tro  
del período fijado en  la ley  de 3 de  Agosto de  4 854, 

'constando  en  las respectivas cu en ta s , y  no corres
pondiendo  al personal de  em pleados activos ó p a s i
vos , son d eu aa  del m ateria l del T esoro, según lo



diapuesto"en el art. i .°  de e lla , y deben ser paga- I 
das en la forma que en la misma se prescribe; sin 
que obste que se haya hecho con posterioridad al año 
de 1849 la liquidación de los créditos y débitos res
pectivos, porque la liquidación, en este caso, solo 
tiende á determinar el residuo exigible , comparadas 
las obligaciones recíprocas, pero no altera ni la nar- 
turaleza ni la fecha de e llas:

Considerando que nada influye, para cambiar la 
naturaleza de la deuda ya contra id a , la circunstan
cia de haber mandado el Gobierno á la empresa, des
pués de avisarla que quedaba terminado el contrato, 
que continuara elaborando la pólvora de caza y mi
n a s , conservando para ello las fábricas de Ruidera, 
Granada y M adrid; porque dando á este hecho , por 
el asentimiento tácito de la em presa, el carácter dp 
un contrato n uevo, limitado á determinado objeto, 
solo se deduce que no es aplicable la ley de 3 de 
Agosto á los créditos que de él naciesen después dél 
31 de Diciembre de 4849; pero no que tal circuns
tancia alterase la condición y naturaleza de las obli
gaciones exclusivamente propias del que hábia finali-' 
za d o , y que habian nacido dentro del período m ar
cado en la citada ley :

Considerando en cuanto al importe del salitre 
inutilizado con motivo del incendio de la estufa de 
Zaragoza, que fué pacto expreso que no serian de 
cuenta de la empresa los casos fortuitos, y que la. 
Hacienda se baria cargo de ellos , siempre que se jus
tifícase de un modo legal el hecho , y el número, 
porción ó cantidad robada ó perdida, cuyos extremos 
están legalmente probados;

Qido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la R osa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Joaquín José Gasaus, Don 
Manuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. A n 
tonio Fernandez Landa , D. José Caveda, el Marques 

* de Som eruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y M oya, D. Francisco L u xá n , D. José Antonio 
G lañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de Laserna, D. Florencio Rodríguez Vamnonde, 
D. Nicomedes Pastor Diaz, el Conde de Torre Marin 
y  el Marques de Valgornera , Vengo en declarar no 
haber lugar á someter este asunto á juicio de árbi
tros; en confirmar mis Reales órdenes de 8 de Fe
brero y 22 de Agosto de 1853 en todo lo que se re
fiere á la forma en que debe hacerse el pago de las 
cantidades que son objeto de la demanda , dejándo
las sin efecto en lo que toca á los 25.000 rs. que re
clama la empresa por las pérdidas sufridas con mo
tivo del incendio ocurrido en la estufa de Zaragoza, 
y  declarando que esta partida es de abono á la 'em 
p resa , debiendo serle satisfecha como deuda del m a
terial del Tesoro.»

Dado en Palacio a veinte de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y  n u eve.= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la Gobernación , José de Posa
da Herrera.

Publicación. ==;Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia públiGa el 
Gonsejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los m ism os; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la G a c e t a , de que cer
tifico.

Madrid 28 de Abril de 1859.— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

SECCION DE FOM EN TO .

Negociado 4.° —  N úm . 2 154.

D. V alentín  V ázquez C uriel reg istrador de la m ina 
de p lom o argentífero denom inada C oronela , sita en el 
p u n to  llam ado la Taberna de santa Ana del térm in o  m u 
n ic ip a l de O teruelo del V a lle , cu ya  h ab itación  se ignora, 
se presentará en la S ección  de F om ento de este G ob ier
n o  de p rov in cia  luego que llegue á su noticia  el p re 
sente aviso , c on  el fin de qu e  pueda hacérsele  una n o 
tificación  adm in istrativa referente á la expresada m ina.

M adrid 5 de A gosto  de 4859.= E 1 G obern ador in ter i
no , el C onde de la Oliva. 32o7—  1

Ayuntam ientos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
m iento  de Carabanehel de A b a jo , dotada con  el sueldo 
de 9 rs. d iarios pagados de los fon dos m unicipales.

L os aspirantes, qu e á la cualidad  de m ayores de 25 
añ os, reú n an  la necesaria aptitud, d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas ai A lcalde-presidente 
de aquella M u n icipalidad , d en tro  del térm ino de un  m es, 
q u e  em pezará á con tarse  desde el dia qu e se p u b liq u e  
el presente a n u n cio  en este p eriód ico  o fic ia l; en  la inte
ligencia  de que será p re ferid o  el aspirante qu e  reúna 
las c ircu n stan cias  preven idas en el Real decreto de 29 de 
O ctu bre  de 1853. — 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PRO VIN CIA  DE MADRID.

Ign orán dose  la residen cia  de D. L uis G onzález A lv a - 
r e z ,  esposo de la Sra. Doña. A m alia de A costa M ontéale- 
gre y  O b esin e , se le invita por el presente para qu e  en 
el térm in o  de 15 dias se persone en el n egociad o  de h i
potecas de esta A d m in is tra c ión , sita en la Plaza M ayor, 
n ú m eros 7 y  9 , cu arto  p rin cip a l de la d erech a , á ju s t i
ficar la Real a u tor iza ción  para usar en  España el títu lo 
extran jero  de M arques de Salas; en el con cep to  q u e  de 
n o  v er ifica rlo  en d ich o  p eríod o , se an un ciará  su vacante 
con fo rm e  á la ley.

M adrid 11  de A gosto de 1 8 5 9 .= J o s é  Cabello y  G oytia.
_______ ‘ —3

Los interesados qu e  se con sid eren  con  d erech o  á los 
títu los de Castilla de M arques de Sa*as, M arques de San 
G erm án, C onde de Sástago de la Laguna, Conde de Santis- 
téban , Conde de la T orre  del Casto. M arques de Tres Pa
lacios y C onde de la T orre  de San B rau lio , se presenta
rán  en esta A dm in istración  de mi cargo con  los d ocu m en 
tos necesarios á justificar los años de su respectiva crea 
c ión  y  el derech o  qu e les asista; en el con cepto  qu e  de 
pp  v er ifica rlo  en ei térm in o  fio 15 dias, q u e  al efecto se 
señalan, se an u n ciarán  las vacantes de aquellas d ig n i
dades.

M adrid 11 de A gosto de 1 8 5 9 .= J o s é  C abello y  G ovtia .
 — 3

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LA P R O VIN CIA  DE MADRID..

La E xcm a. Junta de B eneficencia de esta p rov in cia , 
ha acordado sacar á p ú b lica  subasta el arrendam iento  
fie la PJaza d e T oros de esta c o r t e , c o n  su je c ión  al plje^- 
go  fie con d icion es  aprobado qu e  á con tin u a ción  se in 
serta.

La subasta tendrá lugar el d ia 24 d e  Setiem bre p ró 
x im o  , á la h ora , en  el sitio y  en la form a qu e  se m arpa 
en las con d icion es  del m ism o p liego.

Pliego de condiciones para el arrendam iento de la P laza  
de Toros de esta corte perteneciente á  s u Hospital general.

1 .* Se cede en arrendam iento la expresada Plaza de 
T oros  y  ed ific ios  anejos á ella p or tiem po de cu atro  
años, q u e  darán p rin cip io  el D om ingo de Pascua de R e
su rre cc ión  del p róx im o  v en id ero  de 1860 y  co n c lu irá n  
p l Sáfiafio de Pasjon del de (864 para q u e  en ella p u e
dan fiar§e , p rév io  el corresp on d ien te  p erm iso  de la A u 
toridad, corrid as de t o r o s , n ov illo s , fu n c ion es  ecu es
tres , g im n a s ia , lucha  de f ie r a s , ascen siones a ereostá - 
ticas, fu egos artificia les , bailes de m áscaras y dem as d i
version es ó  esp ectácu los  an álogos al ed ificio  y  q u e  n o  
p qed an  p erju d icarle  á ju ic io  de la Ju n tad o  B eneficencia.

$.a Se ceden  al qrrepd a fario  todos los ed ific ios  y  o fi
c in as con tigu as á la m ism a plaza V la tierra que hay 
detras de las caba llerizas para hacer en ella (os p ica d o 
res las pru ebas de ca b a llo s , y  n o para o tro  ob jeto , q u e 
d ando solo exceptuados del a rrien d o , la habitación  d es
tinada para la encargada del torn o  de los n iñ os expósitos 
Y  la q u e  ocu p a  el con ser je  de la plaza n om b ra d o  p or la 
Junta, si b je p  dejando libre  al arrendatario la com unica* 
pipn co p  lp^ toriles, por las piezas qu e  hay á la izquier
da de la entrada de la h a b itación  p or el p iso  de 
gradas.
' 3 .a Ei D om in go de P asión  del c itado añ o  de 1800 se 
p on d rá  á d isp os ición  del arrendatario la plaza y  dem as 
Edificios y  ofic in as de qu e  trata la con d ic ión  anterior, 
h a cién d o le  entrega fie todo p \ m ovilia rio  qu e  exista, haj© 
in ven tario  valqrafio por p eritos n om brad os a n t ic i
padam ente p or  la Jqnta y p or  e l arrendatario, con  asis

tencia del E scrib an o  de Beneficencia, y  en el caso  de h a - I 
ber d iscord ia  entre 1 os expresados peritos, el F xcm o. se - ! 
ñ or G obern ad or  de la p rov in cia , com o Presidente de la 
Junta de Beneficencia nom brará  un tercero qu e la d i
rim a.

4 .a C oncluidos qu e sean los cu atro  años de este ar
r ien d o , ó lo qu e es lo m ism o, el D om ingo de P asión de 
1864, el arrendatario devolverá , con  las m ism as form a
lidades, todo el m ovilia rio , y  entregará los ed ific ios en  el 
estado útil para el se rv ic io  “en qu e los haya re c ib id o , y  
cualquiera de los desperfectos qu e  resulten  los abonara 
en  d in ero  efectivo  en el pre iso ó im p roroga b le  térm i
no de 15 d ia s ; y  no h a cién d olo  se reintegrará  la Junta 
con  _el valor de la fianza de que trata la con d ic ión  16.

5 .a Todas las m ejoras qu e aparezcan hechas en los 
ed ificios ó en  los efectos del m ovilia rio , quedarán á be 
neficio  del Hospital general.

6 .a Será de cuenta del arrendatario la con serv a c ión  
de todos los ed ificios , in c lu sos  los tejados y  ba jadas de 
las agu as, ten iéndolos s iem p ic  en estado útil para el o b 
jeto  Yi qu e  se dedican , y  no podrá hacer a lteración  a lgu 
na en e llos sin p ré\ io  p erm iso  de la Junta.

7 .a La Junta se reserva la facultad de n om brar un  
In spector ó A dm inistrador, com o  siem pre ha tenido, para 
representarla en todo lo con cern ien te  ai exacto  cu m p li
m iento de este arriendo en todas sus partes, y  el a rren 
datario n o  podrá  im ped irle  la pptrada en los ed ificios ¿  
cu a lq u ie ra ‘fio ra , com o  tam p oco á n in g u n o  de los v o ca 
les de la Juqta.

8.a En qin gu n a  clase de in ficion es p odrá  ocu p arse  el 
p alco  Real piás qu e  por SS. MM. y  personas Reales.

9.  ̂ C uando asistan las personas Reales adornará el 
arrendatario de la plaza el referido  palco  con  el m ayor 
decoro , y  dejará expedito el zaguan y  escalera p articu lar, 
ad orn an do tam bién estas depen den cias y  los retretes de
S. M. de la m anera m ás con ven ien te .

10. Quedan ex c lu id os  del a rrien d o  los p a lcos  n ú m e
ros 106 y 107 para la pres id en cia : el núm . 105 para la 
Junta de Beneficencia, y el 97 para los Jefes y  O ficiales 
de los p iquetes qu e asisten á las fu nciones.

I I. Será ob lig a ción  del arrendatario con servar hasta 
las d oce  d e l dia de cada fu n c ión  cuatro  pa lcos de som 
bra : u n o  á la orden  del E xcm o. Sr. G obern ador de la 
p rov in cia , otro  á la orden  del E xcm o. Sr. Capitán gen e
ral del d istrito  de Castilla la N u ev a , o tro  para el E xce
lentísim o Sr. Presidente de la Junta de B en e ficen cia , y 
el cuarto para los señores de la misma: todos abon arán  
su im p o ite  si d ispon en  de ellos.

12. La asistencia facu ltativa de la enferm ería será de 
cuenta  del Hospital general, dejando el arrendatario el 
palco núm . 49 para este se rv icio  y  para el de los au x i
lios esp iritu a les ; el arrendatario  se encargará de fa cili
tar todos ios m edios necesarios para que estos se puedan 
prestar con  la con ven ien te  op ortu n ida d  y presteza.

¡3 . El arrendatario pagará los d erechos qu e se hallan 
establecidos ó qu e  se establezcan sobre la carne de los 
loros , y  tam bién será de su cuenta  el pago de todo im 
p u e s to , con tr ib u c ió n  ó an tic ip o  establecido ó qu e  se es
tab lezca , in c lu so  la territoria l, ó de inm ueb les q u e  gra
viten  sob re  las fin ca s; pero  si ei hospital volv iese  á g o 
zar la fran qu icia  de los d erechos sobre  la carn e de los 
toros m u ertos , quedaria este ben e fic io  á fa vor del ar
rendatario.

14. El arrendatario podrá  ceder ó su barren d ar  la 
Plaza de Toros, ba jo  su resp on sab ilid ad , y  la fianza de 
qu e  trata la c o n d ic ió n  1 6 , p rév io  con sen tim ien to  de la 
Junta, s in  el cual será nula y de n in gún  va lor  n i e fecto  
la cesión  ó su barriendo.

15. El pago del a rriendo se hará por m edios años a n - 
tipados en  oro  ó plata al A dm in istrador de B eneficencia 
p rov in cia l, entregando el prim er sem estre el dia qu e to 
m ase p osesión  de la plaza, ó sea el inm ediato al en qu e  
con c lu y a  el actual a rren d am ien to , el segun do á los seis 
m eses, y  aM sucesivam ente.

16. Para la seguridad del con tra to , y  para responder 
á los desperfectos del m ovilia rio  qu e  entregará la Junta 
de B en e ficen cia , prestará el arrendatario una fianza de 
200.000 rs. en m etá lico  ó igual cantidad en papel del Es
tado á p rec io  de cotizac ión  en B olsa , cu y a  fianza se c o n 
signará en la Caja general de D epósitos á d ispos ición  de 
la E xcm a. Junta. En defecto de la fianza en d in ero  ó pa
pel presentará en fincas libres el d ob le  de la expresada 
ca n tid a d , otorgán dose al e fecto  la com petente escritura, 
de la que se tom ará razón  en el o fic io  de hipotecas.

17. Si el arrendatario dejase de pagar en  el dia del 
vencim ien to  de los sem estres la m edia anualidad an tic i
pada, la Junta de B eneficencia se reintegrará  con  la fian
za de todo lo qu e se la deba ; y  si se atrasase el a rren 
datario p or cu a lq u ier  m otivo  en el pago de dos m edias 
anualidades, quedará en libertad la referida  Junta para 
declarar rescin d ido  el con tra to  sin form as ju d ic ia les  de 
n inguna especie , siendo resp on sab le  el arrendatario de 
todos los perju icios qu e puedan irrogarse por la falta de 
cum plim ien to .

18. El arrendatario queda ob ligad o , en  cada año de 
los cuatro de este a rr ien d o , á ceder gratu itam ente á la 
Junta de B eneficencia la Plaza de T oros , ed ificios anejos 
á ella y  todos los enseres necesarios para q u e  p u e
da d ar, si la con v in ie se , una fu n c ión  de toros p or  la 
m añana y  tarde, ó solo  por la tarde ó p or la m aña
na á ben efic io  del Hospital g e n e r a l , en el dia qu e la 
m ism a Junta d esign e , para lo cual avisará al arrendata 
rio  con  15 dias de an ticipación . Si el tem poral ú otras 
causas im pid iesen  verificar la expresada fu n ción  de b e 
neficio  en  el dia d esign ad o , la Junta señalará o t r o ,  pero 
avisando nu evam ente al arrendatario con  och o  dias de 
a n tic ip a c ión , y  así su cesivam ente hasta qu e  tenga lugar 
la corrid a  ó ren u n cie  la Junta á hacer Ir citada fu n ción . 
El contratista p rop orcion ará  por su cuenta para esta fu n 
c ión  la cu adrilla  de lid iadores qu e  tuviese en la anterior, 
sin p erju ic io  de que la Junta p or su  cuen ta  pueda au 
m entarla con  los q u e  tuviese por con ven ien te  , sien do 
adem as de cuenta del contratista todos los gastos de a d -  
m inistuaciüii y  serv icio  de la p laza , exceptu án d ose la 
a d qu isición  y  coste de toros y  ca b a llo s , qu e  será p or  
cuenta  de la Junta de B eneficencia.

19. Si por fa llecim iento  de alguna persona R eal, r u i
na de la plaza , ep id em ia , acontecim ien tos p o líticos , ca 
lam idades p ú blicas ó r o g a tiv a s , se suspendiesen las d i
versiones y  espectácu los p ú b lico s , y  entre ellos las c o r 
ridas de toros , será indem nizado el arrendatario por la 
Ju n ta , descontándole á p ro ia ta  el tiem po qu e  hayan es
tado suspensas las fu n cion es  en esta form a. Si la su s 
pensión  ocu rriese  en los m eses de A b r il ,  M a y o , Junio, 
J u lio , A gosto y Setiem bre, se hará el p rorateo  de fu n 
cion es al respecto del p rec io  anual del arriendo , y  si la 
su sp en sión  ocu rriese  en los m eses de E n ero, F ebrero, 
M arzo , O ctu b re , N ov iem bre y D ic iem b re , sa hará el 
p rorateo de d ichas fu n cion es al respecto de la u n t a d  del 
p rec io  anual del arriendo. Deberá exceptu arse  para el 
descuento  la tem porada de c a n íc u la /

20. Para p roced er á la in d em n iza ción  de qu e trata la 
con d ic ión  a n ter ior , presentará el arrendatario á la Junta 
las órden es orig in ales de la A u toridad , su spen d ien do las 
fu n cion es ó espectácu los en la Piaza de Toros.

21. La ind em n ización  á qu e tenga d erecho el a rre n 
datario se descontará precisam ente al pagar el sem estre 
an ticipado de qu e habla la con d ic ió n  15.

22. El arrendatario no tendrá derecho á reclam ar in 
dem n ización  p or  qu e el m al tem poral le haya im pedido 
h acer fu n cion es, ni p or n in gu n a  otra causa ó m otivo qu e 
las qu e  qu edan  expresadas eq  la co n d ic ió n  19.

23. Los gastos de escr itu ra , sus copias testim oniadas, 
in ven tario  y tasación de efectos qu e  d eben  hacer se , se
gún la co n d ic ió n  3.a, serán de cuenta del arrendatario.

24. N o se adm itirá p rop os ic ión  qu e no llegue á 12.000 
d u ros p or  cada año.

25. Para presentarse com o  licitador se acreditará, con  
la corresp on d ien te  carta de pago, haber depositado en la 
Caja general de D epósitos 60.000 rs. en  m etálico. Con 
esta cantidad  responderá  eí contratista de la falta de 
cu m plim ien to  de cuan to se com p ren d e  en  las an teriores 
y  sigu ien tes co n d ic ion es , y  adem as qu edará  su jeto á lo 
qu e d ispon en  las leyes del re in o  respecto á los arrenda
tarios en los contra tos de arriendo.

26. Las p rop osicion es se presentarán  en p liegos c e r 
rados y  con  su je c ión  al ad junto m odelo.

27. El rem ate tendrá lugar el 24 de Setiem bre p ró 
x im o en el G ob iern o  c iv il de esta co rte , de d oce  á d oce  y  
m edia de d ich o  d ia : pasada d icha hora no se adm itirá 
p rop os ic ión  ni p liego a lgun o , y se procederá por la E x 
celentísim a Junta á la apertura de jos presentados.

28- En el caso de qu e  resultasen  dos p rop osic ion es 
iguales, se abrirá  subasta p or ám bos postores p or  espa
c io  de u n  cu arto  de hora.

29. F inalm ente, en  el acto del rem ate se d ispon drá  
la d ev o lu c ión  de los depósitos e fectu ad os, exceptu án d ose  
el del m ejor p ostor, qu e se retendrá hasta q u e  for m alice 
el depósito de fianza qu e  prev ien e la con d ic ió n  16, si la 
E xcm a. Junta aprobase la subasta.

30. N o tendrá efecto el arriendo ín terin  no m erezca 
la subasta la ap robación  de la Excm a. Junta, que se re
serva  este derecho. Y pasados o ch o  dias después de la 
a p rob a c ión , se procederá  inm ediatam ente al o torgam ien 
to de ja escritura .

31. Las p rop os ic ion es  so harán  por m edio  de pliegos 
ce rra d os , com o  queda d ich o  en la con d ic ió n  26, acom pa
ñados de la carta del depósito  en el d ia , sitio y  hora 
prefijados.

M adrid 9 de A gosto de 1859.— EI S ecre ta r io , León Ma
ría de A rgos.

Modelo de proposición.

D. N. de N . , v e c in o  d e  , qu e  v ive  calle de . . . . ,
n ú m e r o    enterado del p liego  de con d icion es  fe
ch a . . . . .  d e  ú ltim o para el arrendam iento de Ja
Plaza de Topos de esta corte y sus depen den cia s , prop ias

Zí
del Hospital general de la m ism a, se ob liga  á tom arlas 
en arriendo por el tiem po señalado y con  su jec ión  á las 
m ism as c o n d ic io n e s , abonando por cada un año la can 
tidad de tantos rs. vn.

(Fecha y firm a del p rop on en te .) — 2

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Se halla vacante la plaza de prim era  Maestra D irec
tora de la E scuela norm al de niñas de la p rov in cia  de 
Cuenca , dotada con  el su eldo anual de £.000 rs., y  qu e  
ha de proveerse ppr la D irección  general de In strucción  
p u b lica , m edianfp  op os ición  ante el T rib u n a l de exám e
nes de Maestras de aquella ciudad en las ap ilan tes qu e 
la so lic iten  en el térm in o  de un  m es, ren tad o  desde la 
techa de la in serción  de este an u n cio  en el Boletín oficial 
de la m ism a p rov in cia , á cu y o  efecto  han de presentar 
en la Societaria  de la Junta de In stru cc ión  p ú b lica  de 
C uenca:

1.° El títu lo de Maestra su perior  de p rim era  ense
ñanza ó cop ia  legalizada del m ism o, y  una re lación  de 
sus m éritos y  serv icios .

2.° Partida de bautism o en q u e  se acred ite  qu e la in 
teresada ha cu m p lid o  2o años.

3.° C ertificación de bu ena con d u cta  m ora l y re lig io 
s a , expedida p or el A lcalde y  Cura p á rroco  del p u eb lo  
de su  d om icilio .

4.° Fe de casada , si lo fuere.
5.° A lgunas labores de bordado y  c o s tu r a , sin  c o n 

c lu i r , hechas p or la asp irante , y  entre ellas a lgunas de 
p rim or y ad orn o  de las q q e  se ex igen  papa el exám en  de 
Maestras su periores.

6.° Cuatro planas escritas p or la aspirante en  ca rá c
ter bastardo e s p a ñ o l, dejando un ren g lón  en b la n co  en 
cada una de ellas,

L os e jercic ios  de op os ición  será n :
1.° C ontinu ación  de las labores presentadas por la 

aspirante.
2.° T erm in a ción  de las citadas planas.

Leer un trozo de un m an u scrito  y  otro  de un  lib ro  en 1 
p rosa  y en verso.

^ E scrib ir  al d ictado en letra corrien te  u n  párra fo  q u e  
señale el T ribuna l.

R esolver en el acto u n o  o más p rob lem as dictados 
por un o de los V ocales del T rib u n a l, p ra ctican d o  op e 
raciones de qu ebrados com u n es y  decim ales y  de nú 
m eros denom inados.

Dar por escrito  , en  una cuartilla  de letra usual y  
c o rr ie n te , una ex p licac ión  sobre  los m ejores sistemas y 
m étodos de enseñanza de niñas.

3.° Contestar , en el espacio de una h o ra , á una p or  
lo m enos de cada tres preguntas sacadas á la su erte  so 
b ro  d octrina  cristiana y  nocion es de historia  sagrada, 
gram ática castellana y  ortog ra fía , aritm ética con  el s is 
tema legal de pesas y m edidas; p r in c ip io s  de ed u ca c ión , 
sistem as y m étodos de enseñan za ; elem entos de g eog ra 
fía é h istoria  de E spaña ; elem entos de d ib u jo  ap licado  á 
las labores; ligeras n oc ion es  de h ig ien e d om éstica .

El orden  y  du ración  de los e je rc ic io s  p rim ero y se 
gu n do  serán los p rescritos en el reg lam en to de exám e
nes de M aestras.

M adrid 12 de A gosto  de 1 8 5 9 .= E l Y ice recto r , Fran
c isco  de Paula N ovar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Secretarías.

H allándose vacan te  la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
G obern ad or , dotada con  700 rs. an u a les , se p u b lica  en 
este p eriód ico  ofic ia l para qu e  los qu e  se crean  con  de
rech o  á optar á la m encionada plaza, presenten sus in s 
tancias á la M unicipalidad, dentro  del térm ino de un 
m es, con tad o  desde la fecha en  qu e este a n u n cio  se in 
serte.

G ranada 4 de A gosto  de 1859 — M ário de la Eseosura- 
  3276— 2

H allándose vacan te la Secretaría del A yu n tam ien to  
de L aborc illas , dotada con  900 rs. an u a les , se p u b lica  
en este p eriód ico  oficia l para que los qu e  se crean  con  
d erech o  á optar á la m encionada plaza, presenten  sus 
instancias á la M unicipalidad , d en tro  del térm in o  de un 
m es, contado desde la fecha en qu e este a n u n cio  se in 
serte.

Granada 4 de A gosto de 18 59 .= M ário  de la E seosura .
  — 2

H allándose vacante la Secretaría  del A yun tam iento  
de D u r c a l , dotada co n  2.200 rs. an u a les , se p u b lica  en 
este p eriód ico  oficial para que los qu e  se crean  con  d e 
rech o  á o p ta rá  la m encionada plaza, presenten sus ins
tancias á la M unicipalidad, dentro del térm in o de un 
m es , contado desde la fecha en qu e este an u n cio  se in 
serte.

Granada 4 de .Agosto de 1859.— Mário de la Eseosura. o

Hallándose vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 
C astril, dotada con  3.300 rs. a n u a le s , “ se p u b lica  en 
este p eriód ico  oficial para qu e  los que se crean  con  d e
rech o  á optar á la m encionada plaza, presenten sus in s 
tancias á la M unicipalidad, dentro del térm ino de un 
m es, con tad o  desde la fecha en  qu e  este a n u n cio  se in 
serte.

G ranada i  de A gosto de 1859.— M ário de la Eseosura.
 q¡

H allándose vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
B eznar, dotada con  1.650 rs. anuales, se pu blica  en este 
p eriód ico  o fic ia l, para que los qu e se crean con  d erech o  
á optar á la m encionada plaza, presenten sus instancias 
á la M u n icipalidad , dentro  del térm in o de un m es, c o n 
tado desde la fecha en  qu e  este a n u n cio  se inserte.

G ranada 4 de A gosto  de 1859 — Mário de la E seosura .
'   ©

H allándose vacante la Secretaría del A yun tam iento 
de Benalúa de G u a d ix , dotada con  2.200 rs. an u a les , se 
p u b lica  en este p eriód ico  oficial, para qu e  ios qu e se crean  
con  d erech o  á optar á la m encionada plaza, presenten 
sus instancias á la m unicipalidad  , d en tro  del térm in o  de 
u n  m es, contado desde la fecha en qu e  este a n u n cio  se 
inserte.-

Granada 4 de Agosto de 1 8 5 9 .= M á r io  de la E seosura.
 %

Hallándose vacante la Secretaría del A yun tam iento de 
A lbu ñ an  , dotada con  1.500 rs. an uales , se publica  en  
este p eriód ico  o fic ia l, para qu e los qu e se crean  con  d e
rech o á optar á la m encionada plaza, presenten  sus ins
tancias á la m u n icip a lida d ,den tro  del térm in o  de un mes, 
contado desdo la fecha en qu e este a n u n cio  - e  inserte.

Granada 4 de A gosto de 1 8 5 9 .= M á rio  de la E seosura.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOS NAVALM ORALES.

Se halla v acan te .la  Secretaría del A yun tam iento  de i 
los N avalm orajes, en  la prov in cia  de T oledo , la qu e se 
p roveerá  con  su jeción  al Real decreto de 19 de O ctu bre 
de 1853 al m es de p u b licarse  en el Boletín oficial de la 
p rov in cia  y  Gaceta de Madrid.

Los aspirantes d irig irá n  sus solic itu des al Presidente 
de d icha M unicipalidad.

N avalm orales 5 de Agosto de 1859 — E. P . , Julián 
M artin de Engerio. 3331— 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CAROLINA.

D. E n riqu e  de Palacios A n te lo , C aballero de la Real 
y d istinguida O rden  española de Cárlos 111 , de la A m eri
cana de Isabel la C atólica y  Juez de prim era instancia de 
este partido de la Carolina & c.

Por el presente hago saber, qu e  h abiendo fa llecido uno 
de los a lguaciles de este Ju zgado, se an u n cia  y pu blica  
la vacante del m is m o , á fin de que dentro del térm in o  
de 15 dias, á contar desde la fecha de la in serc ión  de es
te a n u n cio  en la Gaceta de M adrid, presenten en este 
d ich o  Juzgado los asp irantes á dicha plaza sus so lic i
tudes.

Dado en la Carolina á 5 de A gosto de 1 8 5 9 .= E n r iq u e  
de Palacios A n te lo .= P o r  m andado de 8 . S . , Tom as H er
nández. 3332— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PRO PIED AD ES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PRO VIN CIA DE L A  CORUÑA.

Remate de las obras de reparación necesarias en la muralla  
de la fábrica de la Palloza ó de cigarros de esta ciudad, 
que ha de verificarse el dia 1 4 de Setiembre entrante.

Para el remate de estas obras se verificaron  diferentes 
su b a sta s, en las cuales n o se presentó licitador, y  p or 
con sigu ien te  se trató el aum ento del p resup uesto  , qu e 
fu é aprobad > por Real o rd en , com u nicada  por la D irec
ción  general del ra m o , en  20 de Junio ú lt im o , m ejorando 
la form a de pagar en ben eficio  del rem atante.

En su v irtu d  se p roced erá  á nueva subasta á las doce  
del dia 14 de Setiem bre p ró x im o , ante el Sr. G ohernador 
de la p rov in cia  y dem as personas com petentes para la 
e je cu ción  de las obras qu e  deban practicarse en la fá b r i
ca d e  c i g u t o s  de la Pailoza, ó  sea en sus m u ra llas , ba jo  
el Upo de 54.000 rs. á qu e  asciende el presupuesto.

La base para la subasta está con sign ada  en el p liego 
de con d icion es  form ado por esta depen den cia  y  en las 
facu ltativas del Sr. Jefe de in gen ieros de la provincia,, 
q u e  se insertan á co n t in u a c ió n , con  el n ú m e r o , p resu 
puesto y  m odelo  á q u e  han de arreglarse las p ro p o s ic io 
nes qu e con ven ga  presentar á los interesados.

Lo qu e  se p u b lica  p or m edio del Boletín de la p r o v in 
cia para con oc im ien to  de los qu e  pueda in teresarles ei 
rem ate; advirtiendo qu e igual p u b lica c ió n  ha de h a cerse  
en la Gaceta, según lo p rev ien en  las d isp os ic ion es  v i
gentes.

Coruna 4 de A gosto de 1859.— El A d m in is trad or  p r in 
c ip a l, F ra n cisco  de Sales O rdoñez.

P resupuesto de las obras.

O b r a s  p ú b l i c a s .— C u e r p o  n a c i o n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a 
m i n o s , C a n a l e s  y  P u e r t o s . — P r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a . —
P resupuesto del im porte de las obras de reparación  de las 
murallas de la P ailoza , modificado en cum plim iento de 
lo dispuesto p or  la Dirección general de P ropiedades y  
Derechos del Estado.

D oscientos m etros cú b icos  de s illería  , á 230
rea le s   ..........  *................................  46.000

Madera de a n d a m ios....................................................  10.000
M apo de o j j f a .   ............................................... 2M00
Sesenta m etros cú b ic o s  de e s co lle ra , a 30 rs. 

m U 'o   ................       1.800

-  , 59.800
Se d ed u ce  p o r  a p rov ech a m ien to   .......... 5.800

T o ta l..................................... 54.000

C oruña 27 de A b r il de 1859.— El Ingen iero Jefe inte
r in o , M anuel Sanz Doreson.

Pliego de condiciones que ha de reg ir  en la subasta de las 
obras de reparación de las m urallas de la fábrica  de c i
garros de la Pailoza.

1.a La subasta tendrá lugar ante el Sr. G obern ador 
de la p rov in cia  el dia 14 de Setiem bre de este año con  
mi asistencia , la del O ficial p rim ero  In terven tor de esta 
A d m in istración  y  e l com petente E scribano.

2. Las p rop os ic ion es  se harán en p liegos cerrados 
q u e  se pr esentarán desde las d oce  á las d oce  y  m edia deí 
dia c itado , y  con  ellos d eberán  asim ism o presentarse 
los re c ib os  qu e acrediten haber depositado en la T e 
sorería  de esta p rov in cia  el 10 por 100 del tipo fijado 
para^ la subasta, sin c u y o  requ is ito  n o  serán adm itidos.

3.a No se adm itirán p rop osic ion es que excedan de la 
cantidad de 54.000 rs qu e im porta el p resu p u esto , y  

*será preferida  la m enor en descenso.
L a Si resultasen d os ó m ás p rop os ic ion es  ig u a les , se 

abrirá  en el acto nueva lic ita c ión  á la v iva v o z , en la 
qu e  ún icam en te  tom arán parte los su getos q u e  ja m o
tiven. ^

5.a El pago del im porte  del rem ate se satisfará p or 
qu in cen as á razón  de las cu a tro  qu intas partes de obra  
h ech a , q u e  se acreditará p or certificac ión  p ericia l.

6 a El rem ate quedará pendiente de la au torización  
de d ich o  cen tro  d ire ct iv o , y  luego que este la c o m u n i- 

rem atante p roced erá  a la e je cu ción  de las obras.
7 .a Estas se ejecu tarán  c o n  entera su jeción  á las 

con d ic ion es  facu ltativas q u e  aparecen  en el p liego  ad 
ju n to  form ado p or el Sr. In gen iero  de C am in os, Canales 
y Puertos de este d istrjfo .

8.a Será de cuenta del rem atante el pago de los d e
rech os de la subasta y recon ocim ien to  p ericia l á q u e  se 
iefiei e la con d ic ión  5. , así c om o  los del presupuesto  y 
escritura de fianza para resp on d er del cu m plim ien to  del 
contra to .

9. Si el rem atante no llenase las con d icion es  de la 
su basta , adem as de perder la cantidad depositada, y  to
do cu an to  hu biese  gastado hasta aquella fecha /  se le 
exigirá la responsabilidad  p or  la via de ap rem io  y  p ro 
ced im iento  ad m in istra tivo , según el art. 11 de la ley  de 
C ontabilidad , con  entera su jec ión  á lo d ispu esto  en la 
m ism a, ren u n cian d o  todos los fu eros y  priv ileg ios p ar
ticulares, y  su jetándose tam bién á las p rescr ip cion es  del 
Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 é in s tru cc ión  de 
15 de Setiem bre del m ism o año.

C oruña 4 de A gosto de 1859 — El Oficial p rim ero  In
terven tor, A n ton io  E n c in a — El A dm in istrador p r in c i
p a l, F rancisco de Sales O rdonez.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vec in o  d e  enterado del a n u n cio  p u 
blicad o con  fe ch a  en la Gaceta del G o b ie rn o  íó Bo
letín oficial de la Corunaj y  de las con d icion es  y  r e q u i
sitos qu e se ex igen  para la ad ju dicación  en p ú b lica  s u 
basta de las obras de reparación  de la m uralla de la fá
br ica  de tabacos de la Pailoza , se com p rom ete tom ar á 
su ca ig o  la e jecu ción  de las m ism as con  estricta su jeción  
á d ich os requ isitos y  con d icion es  facu ltativas del In °e - 
n iero, por la cantidad d e . . . .  °

(Fecha y firm a.

C O N D IC IO N ES F A C IIL T A T IV A S .

Pliego ele condiciones facultativas para la reparación de las 
murallas de la Pailoza.

A rtícu lo  1.° La exten sión  de m uralla q u e  se h a ’ de 
reparar es de 60 m etros.

Art. 2.° Esta reparación  se hará con  sillares de 0,43 
de altura de hilada, 0,80 en  las sogas v tizones y 0,60 
en  los anchos.

Art. 3.° La sillería  será de g ran ito , del m onte de San 
Pedro ó de los chañes , d u ro  y  de los sitios qu e  en las 
m ism as canteras se designen  ,“ sin qu e  pueda traerse de 
otros-en  qu e no sea la m ism a la dureza de la p iedra.

A rt. 4.° Toda la sillería se sentará á soga y tizón y  
línea p erd id a ; estará labrada á p ico  fin o , y  los lechos 
y  ju n tas tendrán una capa de 0,005 de m ortero  h id rá u 
lico.

Art. 5.° Los espacios qu e  qu eden  entre el rev esti
m iento n u evo de sillería y  la fá b rica  an tig u a , se llen a
rán con  m anipostería  hecha co n  m ortero h id ráu lico .

Art. 6.° Todos los sillares qu e  hayan% de sentarse en 
la obra  se cu b r irá n  después de labrados y  m arcarán en 
su pavim ento. El sobrestante llevará una líbrela  de la 
cu b ica c ión  y  n ú m ero  de cada u n o  de los sillares qu e  se 
sienten , en la cual expresará el contratista su  co n fo r m i
dad al fin de cada sem ana precisam ente, en ten d ién d ose 
qu e está con form e c o n  ella sin o  la firm ase , y dejara de 
dar cuenta en toda la siguiente sem ana al Sr. G o b e rn a 
d or de ¡a p rov in cia .

A rt. 7.° Los m orteros serán  com puestos de una parte 
de cal h id ráu lica  procedente de V izcaya y  de dos de 
arena fina del Orzan , sin m ezcla de otras m aterias.

Art. 8.° La sum a de m etros cú b icos  que se deduzca 
de la libreta del sobrestante, serv irá  para exten der el d o
cum ento qu e haya de serv ir para hacer el ab on o  al c o n 
tratista del im porte de su obra  , no sien do de ab on o  para 
la cu b ica c ión  ni el vo lú m en  de m anipostería ni el de los 
m orteros , sino sim plem ente el de cu b ica c ión  de las p ie - 

■ dras labradas y  m edidas en todas sus aristas , cu y as d i
m ensiones y  volú m en  resultante han de asentarse en  la 
libreta del sobrestante, la cual podrá  ser verificada siem 
pre qu e  se d ispon ga.

Art. 9 .ü Por razón  de andam iajes y apuntalam iento se 
abonarán  6.200 r s . , cualesquiera qu e  sean los gastos qu e 
con  este ob jeto  haga el contratista.

A rt. 10. La escollera qu e sea n ecesario em plear para 
rellenar los h u ecos  qu e hu biesen  qu ed a d o , se abanará al 
p rec io  de 30 rs. m etro cú b ico .

Art. 11. Si antes de ejecutar el n ú m ero  de m etros c ú 
b icos  de sillería  q u e  se m arca en el presupuesto se diese 
la obra  p or  c o n c lu id a , no tendrá el contratista d erech o 
á qu e se le ab on e  cantidad alguna por los ben efic ios qu e  
le h u biere  podido reportar la e je cu ción  del resto ; y si 
por el con tra rio , después de ejecutados los 200 m etros 
c ú b ico s  de sillería no se hu biese term inado la o b r a , se 
suspenderá esta, y la D irección  encargada de las P ro
p iedades y Deí eclios del Estado podrá  d ispon er q u e  el 
contratista  con tin ú e  hasta e jecu tar 100 m etros cú b ico s  
más de sillería , quedando resc in d id o  el con tra to  en el 
caso de ser necesario llegar á este nú m ero.

Art 12. N o podrá el contratista  pedir in d em n iza cio 
nes p or causa de acciden tes im p rev istos , sean ó no de
b id os  á sus o p e ra c io n e s ; y en el caso de qu e  alguno de 
estos o cu rr ie s e , se instruirá la com petente sum aria, sien
d o el contratista  responsab le  de los daños q u e  pueda 
causar p or  ja mala d isp os ición  de los trabajos o falta de 
p rec is ión , y debiendo hacer á su  cuenta las reparacio
nes de los daños que por estas razones se or ig in en . 
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VE N T A  DE BIENES DESAM ORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por d ispos ición  del E xcm o. Sr. G qbernqdor c iv il de 
la p rov in cia , y en v irtud  de las leyes de í.°  de Mayo de
1855 y  11 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su  cu m 
p lim ien to , se sacan á pública  subasta , en  el dia y hora  
qu e se d irá n , lps fincas s jg u ien jes :

Rem ate para el dia l.° de Setiem bre p róx im o, de d o
ce á una de la tarde , en las Casas consistoria les de esta
co rte , ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
del P rado y  Escribano) D. Juan A nton io  Darooa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Bohadilla del Monte.

MENOR CUANTÍA.

N úm . 3.371 del in v en ta r io .— Una suerte de tierra, s i
ta en  el p u n to  n om brad o  del A lg u a c il, té rm in o  de B o
hadilla del Monte , p roced en te  de sus p ro p io s , arrendada 
á D. F ernando Lago, de caber 2 fanegas, u n  celem ín y 
u n  estadal de segunda c la se , equ iva lentes á 62 áreas, 32 
m etros su perficia les. L inda á N. con  tierras de D. A n 
d rés G a m b o a , M. arroyo  del P lantío, L. D. E ugen io de 
A lonso, y  P. un a rro y o : tasada* en 4.224 rs., y  capitaliza
da, por la renta de 240 rs. qu e le han gradu ado los pe
ritos, en 5.400 rs., tipo para la subasta.

N úm . 3.372 del in ven tario .— Otra id., sita en el p u n to  
n om b ra d o  de Seguedal, en igual térm in o  y  de la m ism a 
p roced en c ia , arrendada á D. F ernando L a g o , de caber 6 
fanegas, 4 celem in es, equ iva lentes á 2 hectáreas, 17 áreas 
20 m etros su perficia les de prim era c la s e , con  24 árboles 
frutales. Linda N, tierras de D. E ugen io  D ealon z. M. y  L. 
cam in o  de Y illa v ic io sa ,v  P. a rroy o  de los P astores: ca p i
talizada p or la renta dé 700 rs ., en 15.750 r s . , y  tasada 
en 46.097 r s . , tipo  para la subasta.

N úm . 3.373 del in ven tario .— Otra id., sita en el p u n 
to n om b ra d o  de G u ille rm o , en  d ich o  térm in o  y  de igual 
p ro c e d e n c ia , arrendada á D. G regorio T e je r o , de caber 
una fanega, 8 celem in es, 20 estadales, equ iva lentes á 58 
á r e a s , 77 m etros su perficia les de prim era clase , con  1 2 
árboles frutales. L inda N. m aju elo  de D. F ern an do Lago, 
M. y  P. a rroy o  de los m a ju e lo s , y  L. D. F ern an d o  Lago: 
lasada en 5.268 rs ., y  cap ita lizada, p or la renta de 350 
reales q u e  le han gradu ad o  los  p er ito s , en  7.875 rs., tipo 
para la subasta.

N úm . 3.374 del in ven tario .— Otra id ., sita en el p u n 
to n om brad o  de G o r o , en  d ich o  térm in o  y  de la expre
sada p roced en c ia , arrendada á D. V alentín  R ecar, de 
caber una fanega 8 ce lem in es y  17 estadales, eq u iva len 
tes á 58 áreas, 28 m etros su perficia les de prim era clase 
con  4 á rb o les  frutales. Linda N. y  L. tierras de D. Fran
c is co  Sánchez O cañ a, M. a rroy o  del M ajuelo, y  P. con  
a rroy o  del p u eb lo , tasada en  5.146 rs ., y  capitalizada, por 
la renta de 350 rs. q u e  le han gradu ado los p e r ito s , en 
7.875 r s . , tipo  para la subasta.

N úm . 3.37 o del in ven tario .— Otra i d . , sita en el p u n 
to n om b ra d o  de la Bajada de San B a b ilé s , en el m en cio 
n ado térm in o y  de la m ism a p roced en cia , arrendada á 
D. F ernando L ópez, de caber 4 fanegas, 4 ce lem in es y  26 
estadales, equ iva lentes á una hectárea , 50 áreas y  48 
m etros su perficia les, de prim era c la se , c on  14 árboles 
frutales. L inda N. y L. a rroy o  de los M aju elos, M. tierras 
de D. M anuel E scobar, y  P /a r r o y o  del p u eb lo : tasada en 
12.443 r s . , y  capitalizada, por la“ renta de 750 rs. qu e  le 
han graduado los p er ito s , en  16.875 rs .. tipo para la su 
basta.

N úm . 3.376 del in v en ta r io .—  Una h u erta , sita en el 
punto n om brad o  del Vegon , en d ich o  térm in o y de igual 
p ro ce d e n c ia , arrendada á D. P atricio  L ópez , de caber 3 
fa n egas, 5 celem ines y  4 estadales, equ iva lentes á una 
h ectá rea , 17 áreas y 28 m etros su p erfic ia les , con  4 ár
b oles frutales. Linda N. cam ino de V illav iciosa , M. y  L. 
a rroy o  del plantío, y  P. veguilla  de la Condesa de C hin
ch ó n : capitalizada por la renta de 120 rs. en  2 .700 , y  ta
sada en 4.545, tipo para la subasta.

N úm . 3.377 del in ven tario .— Un prado, sito en el p u n 
to n om brad o  de E sp in o , en igual térm in o y  de la d icha 
p roced en cia , de caber 17 fanegas, 8 celem in es y  6 estada
les, equ iva lentes á 6 hectáreas, 6 áreas y  42 m etros su*- 
perficia les. L inda N. el m onte de la C ondesa de C h in ch ón , 
M. tierras de F roilan R evaldeira , L. el expresado m on te ’ 
y  P. D. F rancisco  Sánchez O caña: capitalizada p or  la 
renta de 848 rs. en  19.080 r s . ,y  tasada en 21.219 rs ., ti
p o  para la subasta.

N úm . 3.378 del inven tario. —  O tro id ., s ito  en  el 
punto n om b ra d o  N a l, en igual térm in o  y de d icha 
p ro ce d e n c ia , de caber 11 fa n e g a s , 5 celem in es y  28 es
ta d a les , equ iva lentes á 3 h ectáreas, 91 á r e a s 'y  11 m e
tros superficiales. L inda N. tierras de Serapio N icolás, 
M. otra de D. F ra n cisco  Sánchez O cañ a , L. vereda de 
Leganes , P. tierras de Froilan R evaldeira : capitalizada 
por la renta de 456 rs. en 10.260 rs., y  tasada en  11.423 
reales, tipo para la subasta.

N ú m . 3.379 del in ven tario .— Otro id ., sito en  el p u n 
to n om brad o  de los Burros , en el expresado térm in o  de 
igual p roced en cia , de caber 3 fanegas, 2 celem in es 
y  15 estadales, equ iva len tes á una h ectárea ’ , 9 áreas y  
73 m etros superficiales. L inda N. tierras de D. F ran cis
co  Lago, M. cam ino de A lco rcon , L. tierra de D. A ndrés 
G am boa, y  P. id. de Froilan R evaldeira : capitalizada 
por la renta de 102 rs. en  2.295 rs., y  tasada en  2.564. 
tipo para la subasta.

N úm . 3.380 del in ven tario .— O tro id ., sito en el p u n 
to n om brad o  V ald e-bayon es, en  igual térm in o  y de la ex 
presada p roced en cia , de caber 2 fanegas, 9 celem in es y  
2 estadales, equ iva len te  á 94 áreas y  35 m etros su perfi
ciales. L inda N. tierra de D. F rancisco Sánchez Ocaña, 
M. id. de A n ton io  N ico lás , y L. y  P. vereda  del a rro y o  
de los M aju elos; cap italizado p or la renta de 80 rs. en 
800 r s ., y  tasada en 2 . 0 1 2  r s ., tipo para la subasta.

N úm . 3 .3 8 1 del in ven tario .— Otro id. sito en el p u n 
to n om brad o  Prado G ran de, en d ich o  térm in o y  de igual 
p r o c e d e n c ia , de caber 9 fanegas, equ iva lentes á 3 h ec
táreas 8 áreas y 14 m etros su perficia les. L inda al N. y  
P. con  heredad del C ortijo , M. tierras de R am ón Fernan
d e z , y  L. id. de D. A ndrés G am boa: capitalizado p or la 
renta de 180 rs. en 4.050 rs., y  tasado en 4.500 r s ., tipo 
para la subasta.

N úm . 3382 del in v en ta r io .— Otro id ., sito en  el p u n to  
n om brad o  del a rro y o  de los M ajuelos, en el m encionado 
térm in o  y de igual proced en cia , de caber 7  fanegas, u n  
celem ín , equ iva len te  á 2 hectáreas, 42 áreas y 52 m etros 
superficiales. Linda N. tierras de D. F rancisco  Sánchez 
Ocaña, M. m aju elo  de D. F ern an do Lago, L. tierras de C a
lixto Retana, y  P. tierras de G uillerm o: capitalizado por 
la renta de 170* rs. en 3.825 rs., y  tasada en  4.250 rs. ti
po para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura q u e  no cu b ra  el tipo de 
la su basta .

2 .a El p recio  en qu e fu eren  rem atadas las fincas, q u e  
se ad ju dicarán  al m ejor  p o sto r , sean de m a y or  ó ’ m e
n or  cu an tía  , y p rocedan  de corp ora c ion es  c iv iles , y  p ro 
cedan de co rp ora cion es  c iv iles  se pagará este en 10 p lazos 
iguales de á 10 p orca d a  u n o . El p rim ero  á los 15 dias 
sigu ientes al de notificarse la a d ju d ica c ión , y  los restantes 
con  ei interva lo de un año cada u n o , para que en n u ev e  
qu ede cu b ierto  todo su v a lo r , según se prev ien e en la 
ley  de 1 1 0  de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e  p r e . 
v iene d  art. 6 .° de la ley  de 1 .° de M ayo de 1855, y  con  
la b on ifica c ión  del 5 por 100 q u e  el m ism o otorga á los 
com p rad ores  qu e  a n tic ip en  un o ó m ás plazos, p u d iendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú blica , consolidada ó d iferida , con form e  lo d ispu esto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m en or cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó  io q u e  es lo m ism o d u 
rante 19 anos. Á  los com pradores qu e  an ticipen  un o ó  m ás 
plazos no se les hará m ás ab on o  qu e  el 3 p or  100 anual; 
en el con cep to  q u e  el pago ha de e jecutarse al tenor de lo 
q u e  se d ispon e en las in s tru cc ion es de 31 de M ayo y  30 
d e  Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y  dem as datos 
q u e  existen en la A dm in istración  de P ropiedades y  De
re ch os  del Estado de esta p rov in cia , las de qu e  se trata 
no se hallan gravadas con  carga a lgun a; pero  si apa
reciere  posteriorm en te se indem nizará al com p rad or  en 
l°su térm in os qu e  en la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los derechos de tasación y  dem as del expediente 
hasta la tom a de p osesión  serán  de cuenta del com p ra 
dor.

6.a Ala vez  que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y  Navalcarnero.

Lo qu e se a n u n cia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los q u e  qu ieran  in teresarse  en la a d qu isición  de las fin
cas qu e  se han expresado.

NOTAS.
1.a Se con sid eran  co m o  bien es de corp ora cion es  c iv i 

les los P ro p io s , Beneficeppia é In stru cción  p ú b lica , c u 
yos p rod u ctos  no ingresen  en las Cajas del Estado, y  los 
dem as bienes qu e  ba jo  d iferentes d en om in acion es co r 
respondan  á las p rov in cia s  y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los qu e  llevan  este nom bre, 
los de In stru cc ión  p ú b lica  su perior, cu y o s  prod u ctos in 
gresen  en las Cajas d e l E sta d o , los del secu estro  del e x -  
Infante D. C arlos, los de co fra d ía s , obras p ias, santuarios 
y  todos los pertenecientes ó qu e se hallen d isfrutando los 
in d iv id u os ó corp oracion es eclesiásticas , cu a lq u iera  qu e  
sea su  nom bre, o rigen  ó c láu su las de su  fu n d ación , á ex 
cep c ión  de las capellanías colativas de san gre.

Madrid 31 de Julio de 1 8 5 9 .= E l C om is ion ad o  p r in ci
pal de Ventas de Bienes nacionales, L uis Calvo.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Por d isp os ición  del Sr. G obern ad or  c iv il de la p ro v in 
cia , y  en v irtu d  de las leyes de 1 .° de M ayo de 1855 y  11  
de Julio de 1856 é in s tru cc ion es  para su cu m plim ien to , 
se sacan  á p ú b lica  su basta , en el dia y  hora  qu e  se d i
rá n , las fincas s ig u ien tes :

Rem ate para el dia l.° de Setiem bre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y  E scribano m en cion ad os.



BIENES DEL ESTADO.
Fincas urbanas.

PARTIDO DE V INAROZ.
Vinaroz.

M A Y O R  CU A N T IA .
Núm. 1.° del inventario.— Una casa-habitacion con 

dos lagares para vino /  dos para aceite , bodegas y  a lm a
cenes, procedente de adjudicaciones al Estado por débi
tos, sita en Yinaroz,  plaza de San A gus t ín ,  y lindante 
por los lados con viuda de Bautista Juan  y Agustin  Roso, 
y por su  parte  posterior  con callejón de San Nicolás: su 
área solar tiene de cabida 187 v a ra s ,  8 palmos superfi
ciales,  que  corresponden á 155,58 c e n t i á r e a s ,y  se en 
cuentra  sin  alquilar. Los peritos le h an  regulado la renta 
an u a  de 400 rs. que  arroja por capital ización la cantidad 
de 7.100 r s . , siendo tasada en m i t a  por  dichos peritos en 40.000 r s . , tipo de la subasta.

Esta finca ha sido retasada en cum plim iento  á la Real 
o rden de 3 de O ctubre  último.

Por disposic ión del Sr. Gobernador civil de la p r o 
v in c i a , y  en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 44 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cu m p l i 
miento  , se saca á pública  sub as ta ,  en el dia  y ho ra  que 
se d i r á ,  la tinca s iguiente:

Remate para  el dia 4.° de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escr ibano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE SEGORBE.
Segorbe.

MAYOR CU AN TÍA.
Num. 44 del in v en ta r io .— Una t ie r ra -hu er to  y un 

edificio t r inquete  para el juego de pelota , contiguo á la 
misma , en estado regu lar  de solidez, cuva área solar es 
de 3.562 varas ,  2 palmos superficiales '(2.959,54 cen t i -  
a reas) ,  procedente del Hospital civil de Segorbe, y sita 
en el té rm ino  de dicha ciudad y su p a r t id a 'd e  la F r a n 
queza , ó su  r iego ,  q u e  linda á L. Cementerio  Viejo , á 
P. calle de C a puch in os , á N. ca r re ra  del mismo nombre ,  
y á M. cam ino  de la Cartuja ; su área es de 2 hanegadas,  
46 brazas, igual á 4 8,53 áreas ,  contiene 13 piés de m o 
r e r a ,  6 ciroleros y 3 perales,  y la lleva en a r rend am ien 
to, ju n ta m en te  con el expresado t r in q ue te ,  Vicente Ba
bee por la cantidad án u a  de 4.850 rs.

Esta finca ha sidotasada e n  venta  por los peritos en 
22.410 r s . , y la r e n t a q u e  produce a rro ja  la capitaliza
ción de 41.625 rs.,  tipo de la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v inc ia ,  y en  v ir tud  de  las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta ,  en  el dia y hora que se dirá , la finca s iguiente:

Remate para el dia  J.° de Setiembre de 4 859, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DEL ESTADO.

Fincas rú s tica s .

PARTIDO DE VIÑAROZ.
Viñaroz.

MAYOR CU A N T ÍA .
Núm. ‘ .° del inven ta r io .—Una tierra hu er ta  q ue  r e 

cibe el riego de u n a  noria  de su propiedad, procedente 
de adjudicaciones al Estado por d é b i t o s , sita en té rm ino  
de Yinaroz y  su partido del Clot, v lindante al Norte 
Francisco Maspons, al Este Garlos Bordes, al Sur  Pas
cual Rivera, y al Oeste Miguel Vidal;  su  superficie es 
de 30 h an e g ad as , equivalentes  á 249,33 á reas ;  contiene, 
ademas de la expresada noria, u n a  casa de recreo en es
tado r u i n o s o , cuya area solar es de 800 palmos su p e r 
ficiales (41,54 cent j á r e a s ), u n  corra l  de ganado en el 
mismo estado de área solar de .850 palmos cuadrados 
(44,14 centiáreas) , un a  era para t r i l la r ,  una balsa y 
vários árboles fruta les, y la lleva en ar rendam iento  Bau
tista Bas por la cantidad án ua  de 4.170 rs. Ha sido j u s 
tipreciada en venta por los peritos en la cantidad de
20.000. r s . , y la ren ta  que produce arroja la capital ización de 26.325 r s . , tipo de la subasta.
- • Esta finca ha sido retasada en cum plim ien to  á la Real orden de 3 de Octubre de 1858.

Por disposición del Sr. G obernador  civil de la p ro 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de l . 0 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para  su cum pli
miento,. se saca á pública subasta  en el dia v hora que se d irá  la finca siguiente:

Remate para el dia 1.° de Setiembre próximo, un te  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P r o p i o s -R ústicas.

PARTIDO DE CASTELLON.
Castellón.

MAYOR CU ANTÍA .

Núm. 32 del inventario. —  Una t ie rra  huer ta  y dos 
pedaeitos anejos de segunda clase, procedente de los pro
pios de esta ciudad, en el té rm ino  de la cual y su p a r 
tida de la Encomienda de Fradell  se sitúa, y linda á L. 
Francisco Pascual, á Poniente  acequia de Amalafa, á 
N. camino de Fradell y viuda de Vicente Paches, y á M  
Nazario Blasco; su  área es de 4 3 hanegadas, 4 15 brazas 
igual á 4 42,82 áreas , contiene 24 árboles frutales y un  
olmo, y la lleva en a r rendam ien to  José Ortiz por el 
cuidado de la e rm ita  de San Jaime, contigua á ella. Ha 
sido tasada en  ven ta  por los peritos en 20.442 rs. 36 
céntimos, los que le han  regulado la renta ánua  de 
4.148 rs. 87 cénts., que da por capital ización la cantidad 
de 25.174 rs. 75 cénts.,  tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  pos tura  que no cubra  el tipo de la subasta .
2.a El precio en  que  fuesen rematadas las f in ca s , que 

se ad jud icarán  al mejor p os to r ,  se pagará en 4 0 plazos 
iguales de 4 0 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias 
siguientes al de notif icarse la adjudicación, y los res tan -  
tescon el intervalo de cada un  a n o ,  para que  en nueve 
quede cubierto  todo su  valor,  según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3. Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado continna- 
r á n  pagándose en los 4 5 plazos y  14 años que previene 
el art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4 855, y con la bo 
nificación del 5 por 400 q u e  el mismo otorga á los com
pradores q u e  antic ipen uno ó más p lazos , pudiendo es
te hacer  el pago de 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán  en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores  que anticipen uno  ó 
m as  plazos no se les ha rá  más abono que  el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto que  el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que  se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y  30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes que  ob ran  en 
la A dministración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, la de q u e  se trata no se halla grava
da con carga a l g u n a , pero si apareciese posteriormente 
se indem nizará  al com prador  en los té rm inos  q u e  en la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la
¿ *dtí P ° sesi°n serán  de cuen ta  del rematante.

s u h a s t A n aftlVeZ que í n e l t0 c a p i t a l> se celebrará otra gorbe Wismo día y hora en Madrid, Yinaroz y Se-

los u u u i e r a n ^ h i f p r ^  al pxib,lico, Para  conocimiento de os q ue  qu ie ran  a l te rarse  en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anunc io
NOTAS.

4. Se consideran  como bienes de corporaciones c i
viles los * P ro p io s , Beneficencia é Ins trucc ión  publica 
cuyos productos no ingresen  en las Cajas del Estado y 
los demas b ienes  que bajo diferentes denominaciones 
correspondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este n om 
bre , los da Instrucción pumma super io r  cuyos p rod uc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Ii ífante D. Cárlos.

Castellón 48 de Julio de 4859. =  El Comisionado de Ventas, Francisco de Vaquer.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposic ión del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia y en v ir tud  de las leyes de 1 /  de Mayo de 1855 
Y 11 de Julio de 1856 e ins trucc iones  para  su cu m n l i -

A públlca su h a s*a > en el dia y hora  que s e c u ra ,  \n Ruca s iguiente:
Remate en qu icb ia  por falta de pago de D. Tomas

u r ó \ ’imoCTnf d6| s Udi Íd’ paia  Pl d¡a , 0 de Selie|i>bre próximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—  Urbanas. 

Fincas en término de Mochales.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 321 del inventario.— Un molino har inero  en 
la villa de Mochales, perteneciente á sus propios , sito 
al fin de la calle de la Fuen te : '  linda S. con el plantío, 
P. calle de la E ntrada á dicho molino, y M. hu'erlo de 
D. Mariano A gui le ra :  consta  de 4.203 pies cuadrados 

, su perf ic ia les , divididos en var ias  habitaciones y local 
donde está el artefacto; este consiste en tres piedras, á 
pesar de que solo le consideran  con aguas para dos. Fue 
tasado en venta en 26.120 rs., y capitalizado, por la l en 
ta de L904 rs. 50 cénts. que produce, en 110.351 rs. 25 
céntimos, que es la cantidad p o r q u e  se saca A subasta,  
hallándose a rrendado  á Manuel Lozano, sin que conste 
la época del vencimiento  del contrato.

A la vez que  en esta capital se celebrará subasta si
m ultánea  en el mismo dia y hora en la ciudad de Moli
na , como cabeza del partido" ju d i c i a l , y  en Madrid, por 
ser la finca de m ayor  cuan tía .

Dicha finca se "saca á nueva subasta por no haber  
satisfecho aún  el p rim er  p laz o , décima parte  al contado, 
el rem atan te  D. Tomas Rico, á cuyo favor .fue subas ta 
do en 27 de Mayo de 1856, y se l e  adjudicó en 28 de 
Julio del mismo año, quedando responsable á pagar la  ̂
d iferencia que  resu lte  en tre  el nuevo y anterior  remate 
y á lo demas que  proceda con arreglo  a la instrucción.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
de Mochales para  su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá  postura  que no cub ra  el tipo 

por que se saca á subasta.
^ ,a. ^1 preció-en que fueren  rematadas las fincas, que 

se ad jud icarán  al mejor postor, ya sean de m ayor  ó me
nor cuantía  y procedan de corporaciones ci Viles, se paga
rá n  en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero  á los 15 di as siguientes al de notif icarse la ad
jud icación ,  y los res tantes  con el intervalo de u n  año, 
cada u n o ,  para que  en  nueve quede cubierto  su valor 
seg ún  se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado c o n t i 
n u a r á n  pagándose en  los 15 plazos y 14 anos que  p re 
viene el ar t .  6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga Vi los 
compradores  que  anticipen uno  ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el ar t.  20 de la mencionada lev. Las de menor cu a n 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales,  ó lo que es lo mis
mo d u ran te  19 años. A los compradores que anticipen 
uno  ó más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 
4 00 an u a l ;  en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 18; 6.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que se 
trata  no se hallan gravadas con carga a lguna; pero si 
apareciere posteriormente , se indem nizará  al comprador 
en los té rm inos  que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta" la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ie ran  in teresarse en la adquisición  de las fin
cas inse rtas  en  el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Ins trucc ión  pública, cuyos 
productos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes q ue  bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provinc ias  y á  los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bremos de Instrucción pública super io r  cuyos p ro d u c 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 22 de Julio de 1859,-=El Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE PATENCIA.
Por disposic ión del Sr.  G obernador  civil de la p r o 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de i.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca a publica subasta , en el dsa y hora que 
se d i rá ,  las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 1.° de Setiembre de 1859. ante el 
S r. Juez y Escr ibano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ARTI DO DE SALDARA.

Propios  de  Espinosa  de Yil iagonzaio — T é r mi n o  de! mismo.
Fincas rústicas.
m a y o r  CUANTÍA.

Quiñón primero.—Un lote de 262 pedazos de (ierra 
que compone 138 obradas y 45 palos, 8 prados que h a 
cen 6 carros de yerba y  8 pedazos de viña , de cabida una 
obrada y 3 cuartas de cepa.

Núm"  ̂8.27< del in ven ta r io .— Una tierra de segunda 
calidad, á do llaman Presa Legidro: linda Ramona Perez, 
P. y O. cuernaguillo , y M. Faustino Gutiérrez, de cabida una obrada.

Núm. 8.275 del inventario .— Otra tierra de tercera ca
lidad , á do llaman Fresnedo: linda O. cué rn ago ,  N. y M. 
a rroyo , de cabida 4 cuartas .

N úm. 8.256 del inventario.—Otra tierra de tercera c a 
lidad, á do l laman Requejuelo: linda O. Faustino Gutiér
rez, M. y N. propios, de cabida una obrada y 3 cuartas .

Num. 8.277 del inven tario.—Otra tierra de cuarta  ca
l id a d , á do llaman Monte de Legidro, ti tulada Tortas: 
linda M. ca ria ra  y O. capellanía,  de cabida una  obrada.

Núm. 8.279 del inven ta r io .—Otra tierra de tercera ca
l idad, á do llaman Praderas Horcajo: linda P. cuérnago  
y  N. Pedro S e rn a ,  de cabida una cuarta .

Núm. 8.284 del inventario .— Otra t ierra de te rce ra  
calidad a do llaman F u e n te -o rq u i te : linda N. a r royo  y 
fuente, O. arroyo, y P. ej idos,  de cabida una obrada v 3 cuartas.

Núrm 8.282 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Barram ería :  linda O. Tomas F e r 
nandez, y P. r io ,  en dos pedazos que divide el rio, de 
cabida una  cuarta  y 20 palos.

Núm. 8.286 del inven ta r io .— Otra t ie rra  de segunda i 
calidad, á do llaman Presa Legidro: linda O. Matías Mar
tin , N. Dionisia Santiago, y M. concejo, de cabida 3 c u a r tas y 60 palos.

Ñúm. 8.287 del inven ta rio .— Otra tierra de segunda 
calidad, a do llaman Pedrueco: linda O. cuérnago, y P. 
Francisco  León, de cabida 3 cua r tas  y 60 palos.

Num. 8.288 del inventario.— Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llam an Huelga redonda: linda P. carrera,  

'M. arroyo, y O. Francisco García, de cabida una  obrada!3 cuartas  y 75 palos.
Núm. 8.289 del inventario.  — Otra tierra de tercera ! 

calidad, á do llaman Valle a rroyo: linda P. a r ro y o ,  Al. 
Basilio García, y N. Faustino Gutiérrez, de cabida 3 cuar-  : tas y 75 palos. !

Núm.^ 8.292 del inven tario.—Una tierra de segunda 
calidad, á do llaman Presa L eg id ro : linda Poniente c u é r 
nago, M. propios, y O. Matías Martin, de cabida 3 cu a r tas y 75 palos.

Núm. 8.293 del inventario.-:—Otra t ierra de te rcera ¡ 
calidad, á do llaman Monte agudo: linda P. sendero v N 
Miguel León, de cabida u na  obrada.

8-294 del inven ta rio .—Otra tierra de tercera ca
lidad á do llaman Tierras p r a d o : l inda P. Francisco 
González, M. Basilio García y O. cuérnago, de cabida 3 cuartas .

Núm. 8.295 del inventario.—Otra t ierra de tercera 
calidad a do llaman Frieras: l inda M. Francisco García 
y N Felipe Estébanez, de cabida una cuarta  v 30 palos

.Num. 8.2% del inventario.— Otra t ie rra"de tercera 
calidad, a do llaman B a r ra g a n : linda 0 . , ‘P. M. v N. a r -  royos,  de cabida u n a  obrada. ’

Núm. 8.297 del inven ta r io .— Otra t ie rra  de tercera calidad , a do llaman Molino viejo : linda O. viña de Pe
dro  Perez' y N. Faustino Gutierre/,, de cabida 3 cuartas  

JNum. 8.302 del inventario.— Otra t ierra de segunda 
calidad , a do llaman Presa Legidro: linda Mediodía Ra
mona Perez, P. cué rnago  v N. propios, de cabida 3 cuartas  y 7o palos.

Núm. 8.303 del inventario.— Otra t ierra de segunda 
ca lidad,  a do llaman Molino Ratel,  linda P. arroyo M. 
Matías Martin,, y O. cuérnago , de cabida una obrada!

ísum. 8 304 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad a do llaman Presa de la Huerta: linda P. arroyo

sei |d e r o , M. Andrés Pero/ ,  y O. ca re ab a ,  de cabida una obrada.
,8-?°í, del inven tario .— Otra t ierra de tercera calidad , a do llaman Bayala: l inda N. la chorea , M. y P 

Faustino  G u t ie r re / ,  de cabida 3 cua r ta s  v 75 natos
n l i d - T  ' 8i3°n d e l h , “ ™ > - - O t , a  tieVra de tercera calidad, a do llaman ban Ju a n ;  linda M. Felipe Aguilar
s h u ^ T a 'T  Y c a m h l0 d e A bia, de cabida una obrada y
rn i id ld '1’i de* ’n /en ta r io .—  Otra t ierra de segunda calidad a do llaman Carreras: linda M. plantío, N ca r rera y O. arroyo, ae cabida 75 palos.

N um. 8.312 del inventario.— Otra ’ tierra de segunda 
calidad, a do llaman Santa María: l inda P. cuérnago,

M. Carlos Alcalde, y O. Faustino G utié r rez ,  do cabida 
una obrada.

Núm. 8.313 del inventa; .o. o tra  t ierra de tercera
calidad, á do llaman Can alosa: linda O. carrera ,  y M. 
Faustino Gutiérrez, de cabida 3 cuartas  y 175 palos.

Núm. 8.34 5 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman San Juan: linda P. Fuente, y N. ca
m ino  de Abia , de cabida 3 cuartas y 175 palos."

Núm. 8.316 del i o ven 1̂  r io.— Otra L e n a  de te rcera 
calidad, á do llaman Huelga redonda: linda P. carre tera
O. propios, y M. arroyos, de cabido 3 cuartas  y 175 
palos.

Núm. 8.347 de; i . v e n t a n o . — Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman Nado: linda N. Nicolás González, M. 
cofradía, y P. vayada. de cabida 3 cuartas. .

Núm. 8.318 del inventario. — Oh a (ierra de te rcera 
calidad, á do llaman Quiülanii la: linda O. via fé rrea ,  M. 
cárcaba y P. rio, de cabida 75 palos.

Núm. 8.321 del inventario.— Otra t ierra de segunda 
calidad, á do llaman Sania María: linda O. Faustino G u 
tiérrez , M. propios y P. cuérnago, de cabida 3 cuartas  y 175 palos.

Núm. 8.322 del in v e n ta r io —Otra t ierra de segunda 
calidad, á do lláTnan Canto: linda O. cuérnago, M. a r r o 
yo, N. propios y el hito de Villaprovedo, de cabida una 
obrada y 3 cuartas .

Núm. 8.323 del inventario.— Otra t ie rra  de tercera 
calidad, á do llaman Zarzal: linda N. Faustino  Gutiér
rez, dividida por la via férrea , de cabida 3 cuartas.

Núni.^ 8.324 del inven ta r io .—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman San Juan: linda M. Benito García, 
P. la fuente  y N. p ro p io s , de cabida 4 cuartas  v 75 
palos.

Núm. 8.326 del inventario.—Otra t ie rra  de p rim era  
calidad, á do llaman San Sebastian: linda N. Faustino  
G utiérrez  , O. camino real, v M. propios , de cabida 85 palos.

Núm. 8.329 de! inven tario .—Otra tierra de prim era  
calidad, á do llaman Santa María : linda. L. Faustino  
Gutiérrez , P. Cuérnago, y  M. p ro p io s , de cabida una obrada.

Núm. 8.330 del inven ta rio .-  Otra t ie rra  de te rcera 
calidad, á do llaman Cantarranas: linda N. Tomas Fer
nandez, y P. rio, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8 .33 i del inventario.—Otra tierra de tercera
ca l idad ,  á do llaman Santa Moría: linda E. Fausti
no G utié r rez ,  P. Pedro Perez y M. a r ro y o ,  de cabida 3 cuartas .

Núm. 8.333 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Huelga redonda : linda O. y N.
propios, y M. a r r o y o , de "cabida una obrada y unacuarta .  *

Núm. 8.33 \ del inven tario.—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Huelga redonda: linda O. Manuel 
González, M. Dionisia Santi go, y N. concejo, de cabida 3 cuartas .

Núm. 8.336 del inventario.—Un prado de segunda 
calidad, á do llaman Valdearroyo : linda O. a r ro y o ,  M. 
Matías Martin, y  N. Jerónimo" Alca lde, de cabida’ 80 palos.

Núm. 8.3Í0 del inventario.— Una tierra de segunda 
calidad, á do llaman Royada : linda O. cuérnago, y P. 
Matías Martín , de cabida 3 cuartas  y 85 palos.

; Núm. 8.344 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Carrecorvilla : linda O., M., N. y P.
la ca rrera  que  la divide, de cabida una ob rad a .’

Núm. 8.342 del in v en ta r io —Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman Castrejon: linda P. cuérnago y N. 
Gaspara G u t i é r r e z , de cabida una  obrada.

Núm. 8.343 del inventario.— Otra t ierra de cua r ta  ca
lidad, á do llaman San Juan: linda O. camino, M. ca rre 
ra v N ,  Genaro de la Cuesta, de cabida una obrada.

Núm. 8.348 del inventario.— Otra t ie rra  de cuarta  y 
segunda ca lidad ,  á do llaman Royada: linda Blas Aguí- 
lar , cuérnago y propios, do cabida 4 cuartas y 50 palos.

Núm. 8.349 del inventario.—Otra t ierra de tercera 
calidad , á do llaman Debasa: linda Baltasar Vallejo y Ba
silio García, de cabida una obrada.

N ú m .^8 350 del inventario. — Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman S u m a :  linda c a r r e r a ,  camino real
y propios, de cabida una obrada y una cuarta .

Núm. 8.352 del inventario. — Una t ierra de cuarta  
calidad , á do llaman Manantial linda Manuel Estalavo 
v María León, de cabida 3 cuartas.

Núm.^ 8.353 del inventario. — Otra tierra de segunda 
cali(.!a d , á do llaman Corrales: linda Domingo Gutiérrez 
y F e 1 i x G o n z a 1 o z , d e c a b i d a 50 pa 1 os.

Núm. 8.351 del inventario. — Otra t ierra de segunda 
ca l i d ad , á do l l aman C o rra les : l inda Domingo Gutiérrez, 
Fél ix González y p rop i os ,  de cabida 50 palos.

Num. 8.358 del inv en ta r io .— Otra t ie rra  de segunda 
calillad, a do llaman C a n u d o :  iinda Dionisia Santiago y 
camino de Abia , de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.359 del inventa»iio.— Otica tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Asno: linda Francisco G a rc ía , Genaro 
Cuesta y cofradía,  de cabida 5 cuartas .

Núm. 8.360 del inventario.— Otra tierra de tercera c a 
lidad , á do llaman Zarzal : linda la via férrea, a rrovo  y 
Genaro Cuesta , de cabida una obrada y 3 cuartas.

Núm. 6.361 del inventario.—Otra t ierra de cuarta  ca
lidad, á do llaman Cañada: Jinda cañada y a r ro v o s ,  de 
car»ida una obrada.

iV-í¡p- 8.362 de! inventario.—-Olea tierra de cuarta  ca
lidad, a do llama:: bao: i i mía Faustino Gutiérrez, i'ion i- 
sia, santiago y Manuel Estalavo, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.366 del inventario. —  Otra tierra de te rcera  
calidad á do llaman S u  non do: linda Basilio García y  
Alaría Martin, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.367 del inventario. — Otra t ierra de tercera 
calidad , á do llaman Debasa : linda Dionisia Santiago v a rroyo  , de cabida una cuarta .

Ñ ú m .  8.368 del inventario .—Otra t ierra de tercera ca
lidad , á do llaman Debasa/linda Faustino Gutiérrez, Blas 
Aguilar y  a rroyos ,  de cabida una  cuarta .

Núm. 8.369 del inventario. — Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman Piélago: linda Valentín  .Martin y via 
férrea (¡ue la divide , de cabida una cuarta  v 50 palos.

Núm. 8.370 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Viilanueva: linda a rroyos y p ra 
dera , de cabida una obrada.

Núm. 8.371 del inventario. — Otra t ierra de tercera 
calidad , á do llaman Sarnondo : linda camino de Melgar 
y propios, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.572 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad , á do llaman Monte agudo : linda sendero y Ani
ceto ^Baron, de cabida 2 cuartas.

Num. 8.373 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad , á do llaman Piélago: linda Miguel i ardeñosa y r io ,  de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.374 del inventario.—Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman Serna: l inda camino real v propios, de cabida una  obrada.

Núm. 8.376 del inventario. — Un prado de segunda 
ca lidad,  á do llaman Fresnedo: linda Miguel Nieto Dio
nisio León y propios, de cabida 50 palos.

Núm. 8.377 del inventario.—Una tierra dé cuarta  ca
lidad , á do llaman altos y bajos : linda camino de Mel
gar y cárcabo , de cabida 5 cuartas .

Num. 8.378 del inventario. — Otra t ierra de tercera 
ca lidad, á do llaman Perero : linda Félix de las Fuentes,  
Faustino Gutiérrez y Manuel López, de cabida 4 cuartas!

Núm. 8379 del inventarlo.—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Monte agudo: linda camino real y 
propios, de cabida 2 cuartas.

Núm.^ 8.380 del inventario.— Otra t ierra de tercera 
calidad, a do llaman Aijianueva: linda pradera  y propios de cabida una  obrada.

Núm. 8.381 del inventario.— Otra tierra de cu a r ta  ca 
lidad, á do llaman Tejera: linda Félix González y tojo, de cabida una  obrada.

Núm. 8.384 del inven tario .— Otra t ierra de segunda ca
lidad, á do llaman Férico: linda Pedro Serna y arroyo de cabida 50 palos. *

Núm. 8.387 del inventario.— Otra tierra de tercera 
ca l idad ,  ú do llaman Puertas viejas: linda camino Real 
y Genaro Cuesta , de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.388 del inventario.—Otra t ierra de cuarta  
calidad, á do llaman Nuestra Señora: linda Félix Gonzá
lez, ca rrera y arroyo , de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.390 del inventario.—Otra t ierra de cua r ta  ca
lidad , á do llaman Requejuelo: linda Dionisia Santiago y 
concejo, de cabida una obrada.

Núm. 8.391 del inventario.—Otra tierra de tercera calidad , á do llaman Molino viejo : linda Faustino Gutiér
rez y conce jo , de cabida ima cuarta .

Núm. 8.392 del inventario.— Otra t ierra de cuarta  
calidad, á do llaman Huelga redonda: linda Matías Mar
t in ,  y tierra de la Iglesia, de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.398 del  in v e n ta r io . -O t ra  t ierra de tercera 
calidad, á do llaman Piélago: linda vía férrea y Dionisia 
Santiago, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.399 del ¡aventario .— Otra tierra de cu a r ta  
calidad,^ á do llaman E cardancliera: l inda Matías Garrido 
y Faustino  Gutiérrez,  de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.400 del in v tn ta r io .—Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Cantarranas:  l inda camino y  plantío, de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.403 del inventa, i o —Un prado de segúnda ca
lidad, a do llaman San J u a n :  linda a rrovo  v propios de cabida 50 palos. ‘ *

Núm. 8.407 del ¡n v en ta n o .-U n a  lio n a  de segunda  calidad, a do llaman (.anuelo : linda Francisco León y 
camino de Abia, de cabida 2 cuartas y 20 palos.

Núm. 8.408 del inventario.— Otra tierra de tercera calidad, a do llaman camino de Hljosa , linda Miguel Nieto 
y dicho camino, de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.409 del inventario.— Otra t ierra de cuarta  ca

lidad, á do llaman E scardancliera : l inda Juan  García y 
rio, de cabida 4 cuartas .  v -

Núm. 8.410 del inventario.—Otra tierra de cuarla  ca
lidad, á do llaman Monte le g id ro : linda carrera  y  este 
caudal,  de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.411 del inven tario.—Otra t ie rra  de cu a r ta  
calidad, á do llaman V illaprov iano , ti tulada la Gamo- 
n ite ra  : linda Francisco Sandoval,  de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.44 3 del inventario.— Otra t ie rra  de. segunda 
ca lidad,  á do llaman tierras del p ra d o :  J inda Aniceto Barón, de cabida 4 cuartas .

Núm. 8.416 del inventario.—Otra t ie rra  de segunda 
calidad, á do llaman Vega m uerta :  linda Basilio García, 
a rroyo  y capellanía, de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.417 del inventario.— Otra t ie rra  de te rcera 
calidad, á do llaman Debasa, la divide el sendero :  iinr- 
da arroyo, y Dionisia Santiago., de cabida 2 cuartas. *

Núm. 8.418 del inventario.—Otra tierra de  te rcera  
calidad, á do llaman Escardanchera:  linda Jerónimo 
Alcalde y arroyo, de cabida 2 cuartas .

Núm. 8.419 del inventario.—Otra t ierra de  "tartera 
ca lidad, á do llaman Carrecorvil la : linda arroyo y car
rera ,  de cabida una obrada.

Núm. 8.421 del inventario.—Otra t ie rra  de c u a r ta  ca
lidad, á do llaman Debosa: linda Matías G arrido  y p ra 
dera, de cabida una cuarta .

Núm. 8.423 del inventario.—Otra t ierra de segunda 
calidad , á do llaman Férico: linda ca rre ra  de la e r a ,  de cabida 50 palos.

Núm. 8.426 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman' Molino Ramos: linda camino y a r 
royo, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.427 dei inventario .— Otra tierra de te rcera 
calidad, á do llaman Molino Ramos: linda Manuel Ló
pez, de cabida una cuarta .

Núm. 8.428 del inven ta r io .— Otra t ierra de tercera 
calidad, ¿ do llaman Molino Ratel:  linda cuérnago  y arroyo, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.429 del inventario. — Una tierra de te rcera  
ca lidad, á do llaman Calzón: linda Valentín Martin y 
Dionisia Santiago, de cabida 3 cuartas  y 20 palos.

Núm. 8.430 del inventario.— Otra t ie rra  de teroéra ca
l idad, á do llaman Pedrueco: linda cuérnago  y Pedro Pe
rez ,  de cabida 3 cuartas  y 30 palos.

Núm. 8.432 del inventario. — Otra tierra de Tercera ' 
calidad, á do l laman Alto de Nuestra Señora: l inda ca
mino de Villaprovedo y el de Bayala, de cabida 3 cua r ta s  
y 35 palos.

Núm. 8.433 del inventario. — Otra tierra de segunda 
calidad, á do llaman Férico: linda Manuel Sandoval y  
propios ,  de cabida u n a  cuarta .

Núm. 8.437 del inventario. — Otra t ie rra  de te rce ra  
calidad, á do llaman Molino Ratel:  iinda molino y c u é r 
nago , de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.438 del inventario. — Otra tierra de cuar ta  
calidad, á do llaman Requejuelo: l inda Dionisio Santia
go y pradera  del r i o , de cabida 3 cuartas .

Ñúm. 8.439 del inven tario.— Otra tierra de te rcera 
calidad, á do llaman Sarnondo: linda Lorenzo Maestro 
y tierras de la iglesia, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.443 del inventario.— Un prado de segunda c a 
lidad, á do llaman Valle arroyo: linda Eugenio García y 
Arroyo,  de cabida u n a  cuarta."

Núm. 8.446 del inventario.—Una t ierra  de segunda 
ca l idad ,  á do llaman Piélago: iinda Dionisia Santiago y 
via férrea , de cabida una cuarta .

Núm. 8.447 de! inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad, á do llaman Pedrueco: linda Jerónimo Alcalde y 
Dionisia Santiago , de cabida una  cua r ta  y  50 palos.

Núm. 8.448 del inventario.— Otra t ie rra  de te rcera  
calidad, á do llaman Cuchilladas: l inda Francisco Gar
cía y a r ro y o s ,  de cabida 4 cuartas  y 30 palos.

Núm. 8.449 del inventario.—Otra t ie rra  de tercera 
c a l id ad , á do llaman Monte agudo :  linda sendero y p ro pios, de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.450 del inventario. —Otra t ie r ra  de cua r ta  ca
lidad , á do llaman San A n d r é s : l inda camino que va á 
Osorno y cañada que  va á San Juan  , de cabida 4 c u a r ta s,

Núm. 8.451 del inventario.— Otra t ie rra  de cuar ta  ca
lidad , á do llaman Campo de Osorno : linda camino real 
y Bartolomé ¿Marcos, de cabida una obrada.

Núm. 8.452 del inventar io.—Otra t ie rra  de cua rta  ca
lidad , á do llaman M anantial :  linda careaba y  sendero 
que la divide , de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.455 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad , á do Laman C o ja : l inda cuérnago  y Pedro Ser
na , de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.456 del inventario.—Otra t ie rra  de te rcera ca
lidad , á do llaman Enriaderos: l inda a rroyos y Manuel 
López , de cabida 3 cuartas  y  50 palos.

Núm. 8,457 del in v e n ta r i o — Otra tierra de te rcera 
calidad, á do llaman Debasa: linda camino de N uestra  
Señora y tie rra de Manuel González, de cabida 5 cuartas.

Núm. 8.458 del inventario.— Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llámau Pa lom ares :  linda Pedro P e ñ a ,  y 
que lleva hoy Manuel González, de cabida 3 cuartas!

Núm. 8.459 del inventario.—Otra t ie rra  de te rcera 
calidad, á do llaman Vivero: linda la chorea y arroyo, 
de cabida 4 cuartas .

Núm. 8.462 del inventario .—Otra t ierra de pr im era  
calidad, á do llaman Huertos bajeros: linda t ie rra  de la 
escuela, de cabida u n a  cuarta .

Núm. 8.465 del inventario.—Otra t ie rra  de segunda 
calidad, á do llaman Coja: linda a rroyo y rio suer te  del 
medio, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.466 del inventario.—Otra t ie rra  de p r im era  
ca lidad, á do llaman Parla:  linda cofradía y Antolin Se
co, de cabida u na  cu a r ta  y 50 palos.

Núm. 8.467 del i n v e n ta r í a —Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman San Martin: linda Faustino Gutiérrez 
y sendero, de cabida una obrada y una cuarta .

Núm. 8.468 del inventario.— Otra t ie rra  de segunda 
calidad , á do llaman Canes: linda Tomas González y 
C arre ra ,  de cabida una obrada y 10 palos.

Núm. 8.469 del inventario. — Otra tierra de tercera 
ca lidad,  á do llaman Vivero: linda arroyo y  este c a u 
dal,  de cabida una obrada.

Núm. 8.471 del inventario.— Otra t ie rra  de te rcera 
calidad, á do llaman E sca rd an ch era :  linda rio y Ju an  
García, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.472 del inventario.—Otra tierra de cu a r ta  ca
lidad , á do llaman Huelga redonda: linda Nicolás Gon
zález y este caudal,  de c a b id a ‘una obrada.

Núm. 8.474 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Piélago: linda la línoa férrea y  Dionisia Santiago,  de cabida una cuarta .

ADVERTENCIAS.
1.“ No se adm itirá  postu ra  que no c u b ra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren  rematadas las f incas, q ue  

se adjudicarán  al mejor postor, sean de m ay or  ó m enor 
cuantía  y p rocedan de corporaciones civiles , lo pagará  
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el in tervalo de un  año cada 
u n o ,  para q u e  en  nueve  quede cubie rto  todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes  y demas datos 
que  exis ten en la Administración principal  de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que  
se trata  no se hallan gravadas con carga a lg u n a ;  pero 
si aparecie ren  pos te r io rm en te ,  se indemnizará al’com 
prador en los té rm inos que  en la ya ei tada ley se d e term ina .

4.a Los derechos de expediente hasfa la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

5.a A la vez qu e  en esta capital se verif icará otro 
remate en el mismo dia y  hora  en  la villa y  corte de Madrid.

Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento de 
los que  qu ieran  interesarse en  la adquisición de las fin
cas insertas  en el precedente anunc io .

Palencia 18 de Julio de 1858 — EÍ Comisionado p r i n cipa l ,  Pedro Romero Herrero.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE AGOSTO 

DE 1859.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO. *

Observación meteorológica del d ia  12 de Agosto de 185ÍL
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

listado atmosférico en varios puntos de Europa y  África  
Ñ  el 8  de Agosto á las siete de la mañana.
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ALCA LDIA- CORREGIMIENTO DE MADRID,
De. los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de con sum o, resulta  la siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.918 fanegas de trigo.
1.201 arrobas de harina de id.
2.060 libras de pan cocido,
8.976 arrobas de carbón.

98 vacas, que eomponen 39.4 Ofr libras de peso.815 carneros, que hacen 18.934 libras de peso.
PRECIOS Í>E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba /  y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, do 86 á 96 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 62 á .64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 30 á 3S rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 31 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 22 á 23 % rs. fanega.
Algarroba, de 38 á 39 rs. id.'

Trigo vendido.
40 fa n eg a s... á 38 rs. 34» fanegas.. . .  á 48 rs.
30.......................  33 6 0 .........................  44
1 9.......................  40 5 6 .........................  44
30 . 44 8 6 .........................  42 *Á38 trec h e l... . 37 5 0 .........................  47 iz
2 0.......................  43 % 2 5 .........................  46
30....................... 44 37 .......................... 47 1423..................... 40 47 .......................... U
2  1........ ..............  48 5 6 .........................  45
20....................... 37 48 .......................... 36 %30.......................  45 2 0 .......................... 43
W  39 27 ____ . . . . . . .  42 *A50.......................  45 2 4 .........................  38
44 - 43 54 2 1 .........................  3650....................  41 y2 2 5 .......................... 40
38........................ * 42 3 4 ........................  321 8 . . . . . . . . . . .  48 9 0 . . . . . . . . . . .  44
3 5......... .............. 46 16................  46
38.......................  49 % 4 5 .........................  45
5 0 . .  . ................. 35 4 8 . . ..................... 44
3 6......... .. 47 2 5 ........................   39
28................ .. 33 Ji 6 0   38 %JO................ .. 33 40 .........................  39
I7    ̂ 38 % 6 0 .........................  3822 . . ...................  41 56   ..................  36
I 4.......................  46 47    49 44
20........... 37 3 0 .......................... 44 M «.38........... .. 46 %  -

Total  ..............  2.072 fanegas.Quedan por vender 152
Precio m áxim o............. 49%
Idem m ínim o.................  32
Idem m edio ....................  40,88

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 12 de Agosto de 1859. =»E1 Alcalde*Corregidor, D ia u e  de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 12 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 42-90 c.; á plazo , 43-15 á fin próx. ó á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido , publicado, 32-90.
Deuda del p erson a l, no publicado, 41-40 p.
Acciones de carreteras, em isión de 4.® de Abril de 1850, de á 4.000 rs., 6 por 400 a n u a l, id ., 88-50 d.Idem de á 2.000 r s . . id ., 94.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 88 d.
Idem de 31 de  Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem,93.
Idem de 4 .# de Julio de 1856, de á 2.000 rs„  publicado, 84-75 ; no publicado , 84-50 p.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio dé 1858, publicado ,8 5 .
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 anu al, no publicado, 104-50 p.
Carpetas provisionales de Obligasiones del Estado 

para pago de subvenciones á las Empresas de Ferro
carriles, autorizados por la ley  de 22 de Mayo de 4859, 
con 6 por 0 /0  de ínteres anual y  4 por 0 /0  de amortización, publicado, 84.

Idem del Banco de España, no publicado, 480 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem, 1.680 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-45 d.
Paris á 8 dias v ista , 5-25 p. .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .... 
A lican te .. . .  
A lm ería .. . .
A vila .............
Badajoz.........Barcelona.. .
Bilbao...........Búrgos.........Cáceres.. . . .  
C ád iz .. .  C astellón. .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña.........
Cuenca..........
Gerona..........
G ranada.. . .  
Guadalajara. Huelva . . . . .
H uesca..........
Jaén. . . . . . .
L e ó n .. . . .L érid a ... . . .  
L ogroño.. . .

4/4
par d. 
3/4 p.

1 /2  p.

4 /4  d.
4 /2  d.

par.

3 /8  p. 
par.
par d

4/2

1* * d. 
4

1/8 d. 
1 /4

3/8

Lugo..............Málaga. . . . .Murcia..........O rense..........
Oviedo..........
Palencia.. 
Pamplona . .  
Pontevedra . 
Salam anca.. 
San Sebas

tian, .........
Santander. .  Santiago . . 
Segovia
Sevilla ..........
Soria .............
T arragoná..
T eruel..........
Toledo..........
V a len cia .. . V alladolid ..Vitoria..........Zamora 
Zaragoza.. .

4

4 p.
4 /2  d.
7 /8  p.3 /8  d.

3 /4  p.
</2P-
3 /4  p. par.
3/4
par.
3 /4  p,4 /8  d.

5 /8  d. 
1/4  d.
1 /4  d.
1 /2  d,

1 p.1 /2  d. 

l/8 * p .

5 /8  
1/2  d.



BOLSAS EXTRANJERAS,

París 12 de Agosto de 4859.

í!'—< I i - 1» » ™ :  »$.
Consolidados....................   95 4/ i  á 3/8

Ambéres 8 de Agosto. — Diferido, 32 3 / 8 . — Interior, 
42 dinero.

Amsterdam  8 de Agosto.— Diferido, 32 i 1 /1 6. — Inte
rior , 4 i 5 /8 .

Londres 8 de Agosto.— Consolidados , 95 i / 2 ,  5 /8 .—  
Interior español, 44 % á 45.— D iferido , 32 7 /8 .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Tribunal de cuentas del R eino.^Secretaría g en era l— Por el 

presente, y  e »  virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro, Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y  em plaza.por segunda y  
última vez á los herederos de D. Francisco Fernandez Golfín, 
Administrador que fué de frutos y de caudales de la Encomien
da de Almendralejo en la p iovincia de Badajoz, para que en el 
término de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 dias de 
publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó 
por medio de apoderado, á recojer el pliego de reparos ocurri
dos en el examen de las cuentas de dicho ramo respectiva al 
año de 1807; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin 
haberse presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1839.—José M. de Osorno, — 3

D. Remigio Arizpe , Juez de primera instancia de este partido 
de Vitoria.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Bernardo Zuluaga, 
vecino de Zald'uendo, para qne en el término de 30 dias se pre
sente en da cárcel de este partido á contestar á los cargos que 
contra él resultan en ía causa que se instruye sobre robo come
tido en la casa de D. José Perez de San Román, Presbítero cura 
del pueblo de Vicuña el dia 25 de Junio últim o; bajo apercibi
miento de que en otro caso se seguirá el procedim iento en re
b e ld ía , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Vitoria Agosto 6 de 1859.— Remigio de Arizpe.— Por manda
do de S. S., Mariano ele Egarte. 3334

A virtud de providencia dictada por este Juzgado de Guerra 
en 30 de Julio anterbpyren dos autos de testamentaria del Coro- . 
nel D Diego Gal v ez , vecino que fué de Tarifa, se ha mandado 
llamar por edictos á D. Antonio N avarro, como marido de la 
heredera Doña Victoria Calvez y  Arjona , para que se presente 
en la Escribanía de Guerra de este Campo en el término de 30 
d ias , contados desde su inserción en la Gaceta de Gobierno, ó 
manifieste el punto de su residencia para ser notificado de una 
providencia que le es perteneciente; apercibido que de no ha
cerlo le parará ef perjuicio que haya lugar.

A 'gcciras 3 de Agosto de 1859.=F ern ando García de la Tor
re.— V.° B.0-—Serrano. 3335

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilitar .=  
Se cita:, llama y  emplaza á D. Rafael. D. Ram ón, D. Francisco 
Tristany y D. V icente F errer, los tres primeros Jefes que fueron 
de fuerzas carlistas en Cataluña, y  el último su confidente en el 
año de 1848, para que en el térm ino de nueve dias se presenten 
en la cárcel de.esta corte á disposición de este Juzgado para res- 
ponder á los cargos que les resultan en causa que se sigue contra 
e llo s , por las sumas que defraudaron á la Administración mili
tar , con motivo de la promesa de sumisión al Gobierno de S. M., 
que los citados Tristany hicieron en aquella época; en la inteli
gencia de que no verificando la presentación, seguirá la causa en 
su ausencia y  rebeldía, y  tes parará el perjuicio que haya lugar.

3336

En virtud de providencia dictada en los autos de testamenta
ría de D. A ndrés Martínez Pidal, por el Sr. D. Gregorio R oza- 
lem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital , refrendada del Escribano D. Olallo M egía , se anun
cia la venta de un caballo gle seis años de ed a d , pelo castaño y  
de siete cuartas de alzada, para cuyo retírate, que tendrá lugar 
en pública licitación, se ha señalado el dia 16 del corriente en la 
audiencia de S.' S . ,. que la tiene en Santa Cruz, sita en el piso 
bajo de la Territorial. 3337

Habiendo fallecido eQ esta corte en 41 de Mayo último, sin 
disposición testam entaria, Doña Petra Valderrain, del mismo ve
cindario, natural de A laejos, provincia de Valladolid , viuda de 
D. Francisco R odríguez, hija de D. José García Salgado y  de 
Doña María Ignacia Valderrain y  Presa, por el presente se lla
ma á los que se crean con derecho á heredarla para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, que desem pe
ña el Sr. D. Juan H ernández Gasas y  Escribanía de número de 
D. Celestino de Ansótegui; en la inteligencia que en las d iligen
cias formadas en su razón se han presentado como partes Don 
Juan García Rodríguez, Doña Macaría Angela, D. Estanislao, Do
ña Fídéía y Doña Obdulia Petra Alcalde y  García, en concepto 
de sobrinos carnales de la finada Doña Petra García Valderrain.

M adrid 5 de Agosto de 1859. =  Macario. =  Celestino A nsó- 
tegui: - 3338

Habiéndose extraviado' tres carpetas de créditos procedentes 
de intereses presentados á su conversión por D. Cristóbal Roig y  
Vidal ,/desp ués del año 1830 y  ántes de 1836, el uno de 48.471 
rea les, él otro de 28.158 rs., y. el tercero de 7.581 r s . , estando 
instruyéndose el oportuno expediente judicial con motivo de dicho 
extravío, se.eita* llama, y, em plaza, en virtud de providencia del 
Sr, D. Gregorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito 
d é la  Audiencia de ésta corte, por la Escribanía de D. Miguel 
Gaéera Noblejas,' á qu ienes tengan en su poder dichas carpetas y  
á cuantos se Crean con derecho á los tres citados créd ito s , para 
quedos presenten ó lor deduzcan en dicho Juzgado dentro de 30 
d ias, á contar desde el 17 de Julio último en que se p ib ik O  el 
prim er-edicto en ' la Gacela; con apercibimiento que de ao h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, según q ce  se 
hace notorio por este tercero y  último edicto.

Madrid 8 de Agosto d e  1859.=N oblejas.

No habiendo tenido resultado alguno la subasta d e  la casa si
tuada en la villa de Ocaña , propia de D. Manuel Floi es , y  que 
tuvo lugar el dia 2 del corriente en virtud de r e ta sa . se convoca 
á junta general de los acreedores de D. Manuel Flores para el 
dia 29 del presente mes, á las once de su mañana, en oí Juagado 
de primera instancia del distrito de la A udiencia, á fin ds acor
dar lo que sea mas procedente acerca de la terminación do este 
concurso; y teniendo presente que para las juntas anteriores han 
precedido dobles citaciones por la escasa concurrencia de acree
dores , se hace entender que, cualquiera que sea el núm ero de 
los que asistan, se llevará á efecto la junta; con apercibimiento á 
los que n¿ lo h agan , ya por sí ó por apoderados autorizados le
galm ente, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1859.=N oblejas. • 3341

Por virtud de los autos de concurso de la Excm a. Marquesa 
dé'B ranéhiforte, qúe penden ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta ¿corte y Escribanía de Don 
Olallo M egía , en junta celebrada en 8 del corriente fueron nom
brados síndicos del referido concurso D. José María Gago y  Don 
E ugenio Santiago A guado, de esta vecindad.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  efectos 
consiguientes, y  á la vez para que se haga entrega á los referi
dos síndicos;de cuanto corresponda y  haga relación al citado con
curso. ■ : . 3342

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Vie-  
na  41.— Aquí se dá por segara la restauración de los 
Príncipes italianos , que darán am nistías é instituciones 
liberales. Circulan aquí nuevam ente los periódicos fran
ceses.

Berlin \ \ . — La salud del Rey sufre alternativas por 
m om entos, pero no está fuera de peligro.

Marsella 4 4.— La escuadra del Sultán volvía á C on s-  
tantinopla. El último terremoto habia acabado de destruir  
la ciudad de Erzeroum. Se temían com plicaciones en  
E gipto, á causa de la ida á Alejandría de la escuadra 
inglesa.

París 41.— Continúan en Zurich las conferencias, (pie 
se prolongarán bastante por las dificultades que presen
tan la cuestionóle los Ducados, el número de tropas que 
Austria podrá tener en el Véneto, y guarniciones de Y e-  
rona y Mántua.

E fP ríncipe Fernando de Toscaua prepara en la Im
prenta imperial de Viena un manifiesto á sus pueblos. 
El Gobierno provisional de diclio Ducado va á enviar á 
Berlin una m isión, como lo ha hecho á P arisvá  Londres.

Turin  1 1 .— S. M. ha visitado en Milán los hospita
les de heridos. Al gran banquete oficial asistió el céle
bre poeta Manzoni.

Hé aquí el texto de las comunicaciones que han 
mediado entre los Gobiernos de Francia y Austria y 
el Consejo federal con motivo de la elección de la 
ciudad de Zurich > como punto de reunión para las 
conferencias.

a'Al Excmo. Sr. Stoem pfli, Presidente de a 
Confederación suiza. — Berna 3 de Agosto. — »Se
ñor P residen te : El Conde de W alew ski me anun
cia que los Plenipotenciarios francés , austríaco y 
sardo se reunirán sin dilación alguna para resolver y 
redactar las disposiciones del tratado de p a z , de con
formidad con las bases adoptadas en Villafranca.

»La ciudad de Zurich ha sido designada como el 
lugar á propósito para esta reu n ió n , lo que tengo el 
honor*de poner en vuestro conocimiento.

»Abrigo la confianza de que Y. E. verá en la 
elección que ha recaído en una ciudad suiza para el 
arreglo definitivo de las cláusulas de un tratado de 
paz, nueva prueba de los sentimientos de estima
ción y afecto de que se halla poseído el Gobierno 
del Em perador respecto á la Confederación su iza.>3

»Recibid, Sr. Presidente, la seguridad de mi más 
alta consideración.—El Em bajador de Francia, Turgot.

«Al Sr. Barón de Mensshengen, Enviado ex tra o r
dinario y Ministro plenipotenciario en Berna .— Viena 
27 de Julio .—Señor Barón: Mr. Stoempfli habrá reci
bido ya sin duda la noticia de que los Gobiernos de 
Austria y Francia se lian puesto de acuerdo acerca de 
Ja apertura de las negociaciones de paz en la ciudad 
de Zurich; os encargo, por lo tanto, que pongáis ofi
cialmente esta elección en conocimiento del Sr. Presi
dente de la Confederación.

»La circunspección y la energía desplegadas por 
el Consejo federal para sostener, durante !a guerra, 
una actitud  de neutralidad imparcial y afectuosa á la 
v e z , recomiendan particularm ente el hospitalario te r
ritorio de Suiza á las Potencias beligerantes para la 
reunión de sus Plenipotenciarios. Al elegir la ciudad 
de Zurich, el Gobierno Imperial abrigaba la convic
ción de que el Consejo federal prestaría su consenti
miento, creyendo tam bién innecesario recom endar los 
Plenipotenciarios del Em perador á la obsequiosa aco
gida de las Autoridades nacionales.

»Recibid, Sr. Barón , la seguridad de mi más 
distinguida consideración.— Rech berg.»

a El Cornejo federal al Embajador de Francia .— 
Berna  5 de Agosto de 1859.— El Consejo federal ha 
tenido el honor de recibir la manifestación, fecha 3 
del corriente, por la que el Sr. Em bajador de F ra n 
cia le anuncia que el Sr. Conde W alewski ha infor
mado á S. E. que los Plenipotenciarios francés y aus
tríaco , á los que se agregará un Plenipotenciario 
sardo, deben reunirse sin dilación para resolver y 
redactar las disposiciones del tratado de paz , bajo 
las bases adoptadas en Villafranca, y que al objeto 
ha sido elegida como punto de reunión la ciudad de 
Zurich.

»Agradeciendo al Sr. Marques de Turgot esta 
comunicación, se apresura el Consejo federal á ma
nifestarle que el Gobierno del cantón de Zurich se 
ha enterado inm ediatam ente de una comunicación se
mejante recibida á principios del corriente mes del 
Ministro de Austria en Berna, habiéndose invitado 
ya á dicho Gobierno para que adopte las medidas 
convenientes á fin de que los Plenipotenciarios de 
las grandes Potencias sean recibidos con todas las 
consideraciones y honores que les son debidos.

»El Consejo federal aprovecha esta ocasión para re 
novar su distinguida consideración al Excmo. Em ba
jador de F rancia .= S iguen  las firmas.»

Por un parte  telegráfico publicado en la Gaceta 
del dia 7 del co rrien te , tienen noticia nuestros lec
tores de la aprobación de los estatutos de la sociedad 
general de Banco y Comercio establecida en San 
Petersburgo : el capital de esta sociedad se eleva á 
200 millones de francos dividido en 400.000 accio
nes de 500 francos cada una. El objeto principal 
de esta sociedad, según la Correspondencia H avas , es 
realizar las negociaciones de Banco; pero está tam 
bién autorizada para promover em presas industria
les, y en general para verificar todas las operacio
nes que tiendan á favorecer el desarrollo de la in
dustria y del comercio. Los concesionarios son: MM. 
H ausem ann, propietario del Banco de Descuento de 
Berlin; el Barón de Hower, individuo del Consejo de 
adm inistración del Banco de Darm stadt y el Barón 
Mulhens, poseedor de una gran casa de Banco en 

i Francfort.
Hé aquí el parte del Vicealmirante Romain Des- 

fosses, S enador, Jeneral en Jefe de la escuadra del 
M editerráneo, dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina :

«A bordo del navio B re tagne) Lossini Piccolo 
el 23 de Junio de 18 5 9 .= S r. Almirante : Honrado por 
la confianza del Em perador con el mando en Jefe de 
las fuerzas navales del M editerráneo, debo dar cuen
ta  á Y. E. del uso y distribución que de ellas he he
cho en consonancia con las instrucciones de Y. E ., 
teniendo por misión especial la de secundar en el 
m ar Adriático las grandes operaciones del ejército 
de S. M.

»Dichas fuerzas navales constaban de 10 navios y 
cuatro fragatas de hélice, de los cuales dos navios y 
dos fragatas se hallaban destacados anticipadam ente 
á las órdenes del Contraalm irante Jurieu de la Gra- 
viere para establecer .el bloqueo efectivo de Yenecia.

Y. E. me habia ordenado que dejase cuatro na
vios y dos fragatas como reserva en Tolon al mando 
del Contra-alm irante Jehenne ; y por lo tanto  debia 
dirigirme con solos cuatro n av io s , incluso el Bretag-  
ne que arbola mi insignia , al golfo de Yenecia para 
reunirm e allí con los diversos elementos de la es
cuadra expedicionaria.

»E1 más im portante de ellos, teniendo en cuenta 
la naturaleza de las aguas donde debia operar, era 
una nueva escuadra recientem ente organizada de or
den de S. M. , y q u e , con el nom bre de flota de si
tio, iba , en unión de cinco avisos y seis trasportes de 
hélice, á com pletar, el total de las fuerzas navales 
puestas bajo mi mando superior.

»La escuadra de silio fué confiada á la hábil di
rección del Contraalm irante Conde de Boüet-W i- 
llaumez , que llegó á Tolon el 1.° de Junio para ac
tivar el armamento de los buques destinados a io r- 
marla.

«Componíase de cuatro fragatas de ruedas y 25 
baterías flotantes y cañoneras , la mayor parte  de 
poco calado , forradas de hierro por la proa y las

m uras, os decir, adm irablem ente adecuadas para de
moler fortificaciones.

«Las fragatas de ruedas y las baterías flotantes 
fueron arm adas con tan ta  rapidez, que el dia i 2 pudo 
hacerse á la vela el Contraalm irante B oüet-W illau- 
mez para el A driático, conduciendo esta prim era y 
pesada división de la escuadra de sitio.

« Después de una detención forzosa de tres dias en 
el puerto de Messina, que se invertió en renovar el 
acopio de carbón, llegó el dia undécimo á la bahía de 
A ntivari, que Y. E. me habia designado como un pun
to general dé reunión para la flota expedicionaria.

«A fin de anticipar todo lo posible dicha reunión, 
decidí hacer remolcar cada grupo de cañoneras, á me
dida que quedaban dispuestas, por uno de los cuatro 
navios.

«El Ariole partió el 15 con seis de aquellos b u 
ques menores. El 18 al am anecer segtiia el A lexa n -  
dre  remolcando seis cañoneras, y la noche del mismo 
dia salí de Tolon á bordo del Brelagne y dos av i
sos, llevando 10 cañoneras , y dejando en el puerto 
el navio Le Redoutable) que tres dias después debia 
hacerse á la m ar remolcando el último grupo de la 
escu ad ra , compuesto de dos trasportes cargados de 
municiones de guerra y dos cañoneras toscanas.

»El 30 de Junio todas estas fuerzas, después de 
vencer las dificultades de Ja navegación, que cual
quier marinero adivinará, siendo por lo tanto inútil 
enum erarlas á V. E ., estaban reunidas en Antivari, 
donde se aprovisionaron de carbón por medio de n u 
merosos trasportes mercantes que Y. E. dirigiera an
ticipadam ente bajo escolta á esta bahía neutral. La 
víspera se me habia unido una división sarda com
puesta de dos fragatas de hélice, y de tres corbetas 
y avisos de ruedas. Esta división, m andada por el 
Capitán de navio Tholozano, se puso inmediatam ente 
á mis órdenes.

«En la noche del 30 y hasta las doce del dia l.° 
de Julio zarpó toda la escuadra de Antivari, por 
grupos, en la misma forma que llegara; pero el p ri
mero de estos, que dirigía yo con toda la velocidad 
posible hácia el fonel© del Adriático, teniendo la mi
sión de apoderarm e de la isla de Lossini, se compo
nía. en vista de la resistencia que habría que ven
cer, de la m anera siguiente:

«Los navios Brelagne y Redoulable, las fragatas 
Alegador (C ontraalm irante W illaum ez), é I s í y , la 
fragata sarda Victo)‘-E m m a n u ef ocho cañoneras v 
una batería flotante.

«La isla de Lossini, situada á la entrada del a r
chipiélago de Quarnen, es un punto central entre 
Yenecia, Pola, Jaume y Zara, que son los principales 
establecimientos marítimos del Austria en el litoral 
de las provincias de Yenecia, Illyria, Istría, Hungría 
y Dalmacia.

«La posesión de esta isla era para nosotros de ex
trem a importancia , debiendo asegurarnos una exce
lente base de operaciones.

«El enemigo no podía dejar de comprenderlo, y 
por lo mismo era de esperar por nuestra parte que 
procuraría oponernos una viva resistencia que nos 
hallábamos en el caso de vencer.

«Mas no sucedió así, y ya por temor de dejar en 
nuestro poder una guarnición prisionera; ya por im
posibilidad de guardar la costa en toda la extensión 
am enazada por la escuadra aliada , los austríacos 
habían dejado entregada á sí misma la numerosa 
población de la isla de Lossini y desarmado las tor
res maximilianas que dominan la ciudad y el puerto 
Augusto.

«Después de haber sustituido en la población y 
en las torres de Lossini Piccolo los colores franceses y 
piamonteses á los austríacos, hice saber á los habi
tantes que serían tratados como compatriotas, si por 
su parte nos ayudaban con todos los recursos que 
pudiéramos necesitar. Aquel pueblo pacífico y co
mercial supo com prenderme, y por lo tanto juzgué á 
propósito no hacer uso del derecho de confiscar los 
catorce ó quince buques mercantes fondeados en el 
puerto, clespues de haberm e asegurado que eran 
propiedad de los habitantes de la isla.

«Entonces empezaron los preparativos para a ta
car á Yenecia. Las baterías flotantes recibieron el 
completo de su artillería y se desarbolaron del todo, 
á fin de ser ménos vulnerables á los fuegos del ene
migo : hízose lo propio con las cañoneras, y unas y 
o tra s , á las órdenes del Contraalmirante Boüet- 
W illáumez y el Capitán de navio de la Ronciere la 
Noury, se dirigieron a úna bahía inmediata, para 
ejercitarse en el tiro al blanco , á que las tripulacio
nes de aquellos buques armados precipitadam ente no 
habían podido consagrarse.

«Al mismo tiempo el Comandante del Mogador 
Bourgeois, hacía con el mejor éxito repetidos ensayos 
de poderosos petardos submarinos, cuyo objeto debia 
ser hacer sa ltar las estacadas que cerraban los tres 
puertos de Yenecia, Chioggia, Malamecco y Lido.

«T resdias nos bastaron para establecernos fuerte 
m ente en Lossini, cuya guarda confié á 400 m arine
ros y 400 soldados de infantería de marina , á las ór
denes del Capitán de fragata Duvauroux , Oficial enér
gico , ilustrado y vigilante. Los almacenes que alqu i
lamos en la ciudad fueron atestados de víveres y car
bón; montáronse en la plaza aparatos destilatorios 
para proveernos de agua dulce. Finalm ente, organi
zamos en t ie r r a , con nuestros recu rsos, un hospital 
de 120 cam as, al cual se m andaban los marineros 
enfermos de la flotilla, en tanto que preparábam os 
otro á bordo de un trasporte misto para los heridos 
que hubiera el dia del combate.

«Interin que una parte de nuestros infatigables ma
rineros conducían estos trabajos de reconocida urgen
cia , bajo la enérgica y activa dirección del Contra
alm irante C h o p art, mi Jefe de Estado Mayor , los otros 
com pletaban el carbón de los b u q u e s , desarbolaban 
las baterías y las cañoneras, y se ocupaban en esta
blecer sobre barcas capturadas morteros de 0,32 cen
tím etros que me fueron concedidos por Y. E. ántes 
de mi salida de Tolon.

«El 6 de Julio llegaron á Lossini dos trasportes mis
tos, llevándom e, en el momento más oportuno, los 
3.000 hombres de infantería de línea que formaban 
parte de las tropas que el Em perador habia dispues
to se uniesen á la expedición. Inm ediatam ente los 
mandé distribuir en los navios, y supe á la vez que 
el General Wimpffen llegaba con orden de S. M. para 
tomar el mando de las tropas de desembarco.

«El dia 7, un aviso que yo enviara á Rimini llevan
do un despacho telegráfico en A  que daba cuenta á 
V. E. de haber tomado posesmn de Lossini, y le pe
dia órdenes del E m perador, según se me habia reco
mendado ántes de salir de Tolon, entraba en el pu er
to Augusto, portador de un despacho que esperaba 
la llegada de la escuad ra , y en el cual me ordenaba 
el Em perador que atacase las defensas exteriores de 
Yenecia.

«La escuadra estaba lista y fijé la partida para la 
mañana del dia siguiente 8 de Ju lio , dejando dos

cañoneras toscanas á disposición del Comandante su
perior para que concurriesen á la seguridad del es
tablecimiento.

«El ataque combinado de la escuadra y del cuer
po de ejército expedicionario debia verificarse el 10; 
y de ello di cuenta á Y. E. por mi despacho tele
gráfico del 7 , expedido en Rimini. Nádie dudaba del 
éxito.

«El 8 de Julio al amanecer estaban calentadas las 
calderas de las máquinas de vapor de la escuadra, 
y salíamos de Lossini cuando se avistó el Eylan, des
pachado la víspera por el Contraalm irante Jurieu 
para llevarme una carta del Gobernador general de 
^ ene lo y un despacho del general E le u ry , Ayudante 
de Campo del Em perador , anunciándome que se 
habia firmado una suspensión de armas v ordenán
dose en nombre del Gobernador que aplazase las 
hostilidades.

«Poco después llegó un aviso parlam entario salido 
de Z ara , y su Comandante me entregó una nota del 
Gobernador general de la Dalmacia , noticiándome 
igualmente la suspensión de hostilidades.

«Este imprevisto acontecimiento no debia modi
ficar mis disposiciones de p a r t id a , y comprendí que 
la presencia de una escuadra numerosa delante de 
Yenecia prestaría á la tregua, nueva y mayor ím por- 
por tanda .

«Dados todos los rem olques, nos dirigimos á las 
playas venecianas, y el dia siguiente, al salir el sol, 
la escuadra , compuesta de 45 tiuques de guerra de 
todos p o rte s , fondeó en cinco líneas paralelas á la 
costa á la vista de las cúpulas de San Múreos y de 
una población agitada en aquel momento solemne por 
muy diversos sentimientos. .

«Inm ediatam ente dirigí á Malamocco un Oficial 
parlamentario llevando una c a r ta , en la cual adver
tía al Feld-Mariseal que quedaban suspendidas por 
mi parte las hostilidades. Al mismo tiempo le pedia 
un salvo-conducto para un Oficial que deseaba en
viar al cuartel general del Em perador por el cami
no de hierro de Yenecia á Yerona. Se me contestó 
que se habia comunicado mi deseo á S. M. Apos
tólica.

«El 10 por la m añana se presentó un aviso con 
pabellón parlam entario , poniéndose á mi disposición 
para conducir al Oficial que yo habia solicitado en 
viar al Em perador. Mi prim er Ayudante de Campo, 
el Capitán de fragata F oulliny , se embarcó en él lle
vando un parte  sumario dirigido á S. M. acerca de 
la situación de la escuadra , de lo que habia hecho 
hasta aquel d ia , y de lo que estaba pronto á em 
prender á la prim era señal.

«Mi A yudante de Campo regresó el 12 por la m a
ñana. Habia sido acompañado durante su viaje á 
través del ejército enemigo por Oficiales austríacos, 
y tratado con suma cortesía. Llegado al cuartel ge
neral francos de Yaleggio, tuvo el honor de ser re 
cibido el 11 por la m añana por el Em perador, que 
se dignó interrogarle extensam ente respecto á la es
cuadra y sus medios de acción.

«S. M. tuvo la bondad de entregarle , dirigida á 
m í , la siguiente carta autógrafa:

« Yaleggio I I de Julio.—  Mi querido Almirante: Se 
ha firmado una suspensión de arm as hasta el 15 de 
Agosto; os ruego, pues, que mandéis á Lossini todos 
los buques que no tengan necesidad de mantenerse en 
la mar.

«S ino  se hace la paz , cuento con la energía de 
la escuadra y con la habilidad de su Jefe, para que 
concurran con el ejército de tierra al fin que me he 
propuesto.

«Emplead el tiempo que falta hasta el 15 de 
Agosto en ejercitar las tripulaciones, en hacer re
conocimientos en toda la costa y en procurar averi
guar noticias sobre los puntos débiles del enemigo.

«Recibid la seguridad de mi amistad. =  Napoleón.«
«Concluyo aq u í, Sr. Almirante. Y. E. conoce el 

resto : sabe que la abnegación es una v irtud necesa
ria y esencia! de nuestra profesión: los marinos de la 
escuadra del Adriático , perdida la esperanza de ver 
coronar sus grandes esfuerzos de actividad con una 
participación honrosa en los gloriosos trabajos del 
ejército, saben, sin embargo, regocijarse de los tr iu n 
fos a que no les ha sido dado concurrir con las a r 
mas en la m a n o , y asociarse á las alegrías, así como 
al reconocimiento de la patria.

«Ruego á Y. E. reciba el homenaje de mi profun
do respeto. = E l  V icealm irante, Senador, Jeneral en 
Jefe de la escuadra del Mediterráneo , Romain Des- 
fossés.»

INTERIOR.

M ADRID.— El dia I I fué el aniversario de la célebre 
batalla de San Quintín, en cuya gloriosa conmemora
ción hizo levantar Felipe II el magnífico monasterio del 
Escorial, dedicándolo á San Lorenzo, en cuyo dia con
quistaron las armas españolas nueva gloria para su  nom 
bre. Con motivo de esta gran tiesta, el Escorial estuvo en 
dicho día concurridísim o. Desde hace diez dias las di
ligencias y coches de Madrid llegan llenos á aquel Real 
Sitio, donde han acudido á veranear este año m ultitud  
de familias.

  El domingo se ha inaugurado en los salones del lo-.
cal, donde estuvieron las oficinas de la Contaduría de Ha
cienda de la provincia , una sociedad científica-literaria, 
com puesta, en su mayor parte, de jóvenes que em pie
zan á cultivar la literatura.

BARCELONA 9 de Agosto.— El Diario de Reus pu
blica, acerca del ferro-carril de Montblanch, las sigu ien
tes noticias:

«Tenemos noticia de que en el pu eilo  de Marsella 
existen ya 20.000 traviesas con destino al ferro-carril 
de Montblanch á Reus; que en la estación de Tarragona 
se encuentran ya unas 2.000 con igual destino, y que  
m uy pronto verem os desembarcar rails y otros artículos 
d ejn a ten a l fijo. El digno Ingeniero principal de la com 
pañía, Sr. D. Federico Alameda, no perdona medio para 
activarlos trabajos. La importancia de las economías que- 
en algunas obras ha proyectado, impide que el desarrollo 
en estas sea general, pero confiamos que en el año 4 860 
verem os cruzar las locomotoras nuestra fértil campiña.» 
(El Telégrafo.)

Id. id .— Mañana y pasado mañana celebra su fiesta 
mayor la vecina villa de San Feliu del Llobregat, en ho
nor de su patrón el glorioso mártir San Lorenzo. Tene
mos entendido que habrá una solemne función religiosa 
y bailes como todos los años. Con este motivo la em pre
sa del ferro-carril del centro ha dispuesto para dichos 
dias un servicio de trenes que facilite la concurrencia  
de forasteros. (Id.)

Id. id .—El sábado 6 del corriente, y en presencia del 
Sr. Ingeniero Jefe de la división de los ferro-carriles, se 
hizo la prueba de la m áquina Besos, recientem ente re
construida en los talleres de la empresa del ferro-carril 
de Barcelona á Arenys y Gerona, por su Director m ecá
nico D. José W hite.

A las ocho y media de la m añana, y bajo la direc
ción de dicho Sr. Ingeniero, se puso en m ovim iento d i
cha máquina desde Mataró hácia el puente de San Si
món, arrastrando un tren de 23 wagones, cuyo peso era 
de 187 toneladas. La máquina em prendió su  marcha con 
una facilidad extraordinaria, á pesar de la curva que hay  
á la salida de la estación, y trepó la pendiente de San 
Simón sin la menor dificultad. En dicho punto se hicie
ron varios ensayos haciendo retroceder y avanzar el tren, 
y por disposición del mismo Sr. Ingeniero se paró el 
tren en la misma pendiente, y  si bien se vió que á p e
sar de los frenos de la máquina y coche de conductor 
apénas llegó á detenerse el tren, con todo, la m áquina

em prendió su marcha sobre !a expresada pendiente tam
bién sin ninguna dificultad.

Ilegi e>ando en seguida á la estación de Mataró, y  apro
vechando la llegada del tren ordinario de pasajeros que  
debía ser conducido á Arenys, que constaba de 10 car
ruajes, se le añadió á los 23 wagones de prueba, v á la 
hora de salida se puso también en marcha para Caldetas 
y Arenys, llegando á dichos puntos á las mismas horas 
que debia haberlo efectuado el tren ordinario.

Faltaba hacer otra prueba, y era la velocidad. El Di
rector mecánico Sr. W hite, á pesar de no hallarse pre
sente en ella el Sr. Ingeniero, quiso hacerla en presencia 
del Director de com isión, y así es que, arrancando de la 
estación de Badalona la m áquina sola á la una de la tar
de, llegaba á Barcelona á la una y cinco m inutos, de 
manera que hizo el trayecto de nueve kilóm etros en so
lo cinco minutos.

Llegada que hubo l^ n á q u in a  á la estación de Barce
lona, se exam inaron tocias sus piezas y se vió que n in 
guna de ellas habia sufrido el menor deterioro, y  lo que  
es más, ni los efectos de calentarse, cosa m uy com ún en 
expediciones tan veloces. Dicha m áquina acaba de ser 
reconstruida, introduciendo en ella las mejoras que la 
práctica ha demostrado, y creemos que nuestros lecto
res y las personas inteligentes leerán con gusto la si
guiente descripción que nos ha facilicitado el construc
tor D. José W hite, y q u e , á la par que nosotros, felicita
ran á la Junta directiva de dicha empresa, por ser va la 
tercera construcción que efectúa en sus talleres, y al s e 
ñor W hite por haber demostrado en esta última cons
trucción que tiene bien merecida la reputada opinión que 
goza de un maquinista perfecto y  digno de la empresa 
que le tiene confiadas sus máquinas.

-Las dim ensiones de la m áquina B eso s, son las s i
guientes :

Diámetro de la caldera, 3 p iés 9 pulgadas.
Idem de los c ilindros, un pié 3 pulgadas.
Superficie del acalentamiento de tubos , 835 piés cua

drados,
Idem de la caja de fuego , 65 id id.
Presión en que trabaja , 120  libras.

Modificación introducida.

Un aparato calentador para producir los siguientes  
resu ltados:

Como el calor del fuego no lo absorben los tub os, y 
el mínimum  de este calor tiene una temperatura igual á 
la del vapor, que en la caldera es com unm ente de 130 
grados, á fin de aprovecharlos, se ha construido la c h i
menea y bóveda de la caja de humo á doble fond o , así 
como el tubo de escape del vapor.

La bomba alimentaria entra el agua por la parte in
ferior de la bóveda, y  saliendo luego por la superior de 
la chimenea , vuelve á entrar por el tubo de escape pa
sando á la caldera hirviendo.

Ademas hay otro tubo pequeño que desde la calde
ra pasa á la chim enea, con su  correspondiente llave, al 
objeto tic que si por algún descuido ó por necesidad se  
tuviese que levantar vapor con prontitud, esto es, en una 
tercera parte del tiempo que ordinariam ente se emplea, 
pueda hacerse con solo abrir dicha llave, con cuya ope
ración produce un tiraje extraordinario, que en 10  m i
nutos el vapor puede subir de 5 á 100 libras.

La caldera de la m áquina ha sido probada con agua 
á la fuerza de 218 libras por pulgada, v su resistencia  
se calcula 600 libras.

Los pesos y medidas establecidos son ingleses. (CoronaL

VALENCIA 9 de Agosto.— La Sociedad Valenciana 
de Crédito y Fomento, en un reglamento que acaba de 
publicar, ha fijado las condiciones para los depósitos ó 
im posiciones que se constituyan en su caja.

El Ínteres que la Sociedad abonará por los depósitos 
sera el del 5 por 100 cuando estos' excedan de 20.000 rs. 
y se consignen por un plazo que no baje de se is meses. 
Los depósitos que se hagan por plazo indeterm inado, 
con obligación por parte de los im ponentes de avisar 
con 15 dias de anticipación para retirarlos, ganarán 4 
por 100 de Ínteres anual. El m ism o Ínteres abonará la 
Sociedad por las cantidades menores de 20.000 rs. que 
se consignen á plazo fijo. Cuando la devolución de un  
depósito deba hacerse á voluntad del interesado sin pre
ceder a v iso , el ínteres que satisfará la Sociedad será el 
de 3 por 100, empezando este á devengarse 15 dias des
pués de la imposición.

Sabemos que la Sociedad de Crédito Valenciano ha 
resuelto modificar el Ínteres que abonaba por im posicio
nes , señalando los mism os tipos que la de Fomento. 
(Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— Santos Hipólito y Casiano, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales, 

donde habrá Misa mayor á las diez y por la tarde reser
va , y después letanía y Salve en el altar de la Virgen 
del Milagro.

Principia triduo á nuestra Señora de la Providencia 
en San Antonio del Prado, siendo orador por la tarde 
D. Joaquín Miranda.

Se reza de San Jerónimo Em ilanoi, con rito doble y 
color blanco, haciéndose conmemoración de la octava d’e 
San Lorenzo, de la vigilia de la Asunción de la Virgen, 
y de San Hipólito y San Casiano, mártires.

Es dia de ayuno con abstinencia de carne.

V i s i t a  d e  l a  c o r t e  d e  M a r ía .—  Nuestra Señora de los 
Remedios en Santo Tomas, ó la de la Salud en Santiago.

ANUNCIOS.

SE PROCEDE A LA VENTA EN PUBLICA LICITA- 
cion de todos los m uebles, ropas y efectos encontrados 
en la casa m ortuoria, sita en e s ta ‘corte, y su  calle del 
Baño, núm . 15, cuarto principal, cuya enajenación prin
cipiará el dia 13 del corriente mes fie Agoslo, desde las 
ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, con asisten
cia del Escribano, Notario del reino y del Iltre. Colegio 
de esta corte D. Cárlos González de Bernedo.

Lo que se anuncia para que las personas que quie
ran interesarse en la adquisición de algunos de dichos 
efectos, puedan verificarlo el dia señalado y en los siguien
tes , si este no fuese bastante, y en las horas referidas.

Madrid 8 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El Escribano, Cárlos 
González Bernedo. 3339

EMBAJADA DE FRANCIA.—1-El Embajador de Francia 
en España tiene el honor de invitar á sus compatriotas 
residentes en Madrid á asistir á la gran Misa , seguida 
de Te-Deum, que se celebrará en la iglesia parroquial 
de San Luis Rey de Francia el lúnes 4 5 de Agosto ac
tual, á las once de su m añana, con m otivo de la fies
ta de S. M. el Emperador Napoleón III. ___ 2

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de E spaña— El Consejo de Adm inistración de esta 
Compañía ha acordado hacer efectivo un dividendo de 
190 rs. vn. (50 frs.) por acción , exigible desde el 26 de 
Agosto corriente hasta el 5 de Setiem bre próximo.

El pago de dicho dividendo podrá verificarse en Ma
drid en la Caja de la Sociedad general de Crédito movilia- 
rio español, calle de F uencarral, núm. 2 ; en París , en 
la de la Sociedad general de Crédito m oviliario francés, 
place Vendóm e, núm. 1 5 , y en Bruselas, en las del 
Banco de Bélgica y de la Sociedad general para el fo
mento de la industria nacional.

Lo que se anuncia para conocim iento de los señores 
accionistas de la Compañía.

Madrid 9 de Agosto de 1859.=EI V icepresidente, Ig
nacio de Olea. 3326— 2

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Extraordinario espectáculo para 
mañana domingo á las nueve de la noche.—La com
pañía Anglo-Americana LA S MARAVILLAS, de las esca
brosas montañas, dará su  primera representación, ejecu
tando, los acreditados artistas que la com ponen los ejer
cicios de su profesión , con los cuales han logrado que 
todos los países los califiquen de sorprendentes. El por
menor de la función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — En vista de la gran acepta
ción que tuvo la funcion^jecutada el domingo ú ltim o, y 
aprovechando la empresa la vuelta de Mme. Ugalde del 
Real Silio de San Ildefonso , ha dispuesto dar otra repre
sentación mañana á las nueve de la noche. — El estreno 
de una a r tis ta , zarzuela en un acto.— Sinfonía de la ópe
ra nominada La gazza-ladra . —  El últim o mono, pasillo 
filosófico-práetico.— El Carnaval de Venecia, cantado por 
Mme. Ugalde.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle  de Recoletos).—A las nueve de 
la noche.— Los cuadros plásticos, por las señoritas Kenne- 
bel, Gaertner y el Sr. M ariani, y su hijo José.—Por se 
gunda vez gran doble trabajo sobre dos,caballos , por las 
señoritas Kennebel y Gaertner.— Caveto, caballo amaes
trado en libertad por el Sr. Perelli.—Extraordinario tra
bajo ecuestre por Frank Pastor.— El caballo in g lés ,lla 
mado Tempestad, montado á la alta escuela, por el señor 
Hiller , y por primera vez sin  brida y sin  silla , solo con 
una cinta á la boca.— La posta escocesa sobre ocho caba
llos , por las señoritas Kennebel y G aertner.- Gran tra
bajo ecuestre por la señorita Irma Monfroid.


